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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA FISCALÍA

GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE A ACLARAR, A LA

BREVEDAD Y EN ESTRICTO APEGO AL DEBIDO PROCESO, LA

SITUACIÓN JURÍDICA DE JOSÉ ALBERTO ABUD FLORES,
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CAMPECHE,
Y A LA GOBERNADORA LAYDA SANSORES A RESPETAR LA

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA Y EVITAR INTROMISIONES PO-
LÍTICAS EN LA VIDA INTERNA DE LA UNIVERSIDAD, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHE-
CO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 78, párrafo segundo, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; los artículos 116 y 122, numeral 1, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; así como los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de la Comisión Permanente proposición con
punto de acuerdo con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Diversos medios de comunicación reportaron que el
lunes 12 de enero de 2026 fue detenido José Alberto
Abud Flores, rector de la Universidad Autónoma de
Campeche, por presunta posesión de estupefacientes.

De acuerdo con declaraciones de Jackson Villacís Ro-
sado, titular de la Fiscalía General del Estado de Cam-
peche:

“Derivado que hubo un reporte de una camioneta
que iban personas armadas, hacen recorridos (los
agentes de seguridad) y hacen la detención. En-
cuentran estupefacientes y por ello lo ponen a dis-
posición de la Fiscalía… es por posesión simple”.1

Al respecto, la Universidad Autónoma de Campeche
emitió un comunicado2 que, por su trascendencia, se
transcribe íntegro a continuación:

“Comunicado

La comunidad universitaria de la Universidad Au-
tónoma de Campeche, a través de sus consejeras y
consejeros universitarios, expresa su más enérgico
y categórico rechazo a los hechos ocurridos la ma-
ñana del día de hoy, cuando nuestro rector, el doc-
tor José Alberto Abud Flores, fue detenido en un ac-
to que consideramos profundamente deplorable,
injustificado y contrario al espíritu democrático y al
respeto que deben prevalecer en un estado de dere-
cho.

Con gran preocupación observamos que, horas des-
pués de este acontecimiento, personal ajeno a esta
institución ha intentado citar a este Consejo a una
sesión con el aparente propósito de destituir al titu-
lar de la Rectoría, en una sede alterna a esta Uni-
versidad. Tal proceder constituye una intromisión
inadmisible en la vida interna de nuestra institución.

La Universidad Autónoma de Campeche es una ins-
titución pública y autónoma, con plena capacidad
de autogobierno, sustentada en su ley orgánica y en
los principios constitucionales que garantizan la li-
bertad académica, administrativa y de gestión. Nin-
guna autoridad externa, ningún actor ajeno a nues-
tra comunidad, tiene derecho a intervenir en sus
decisiones, procedimientos o formas de organiza-
ción.

La autonomía universitaria no es un privilegio: es
una conquista histórica que resguarda la pluralidad,
el pensamiento crítico y la función social de la edu-
cación superior. Vulnerarla significa debilitar a la
Universidad Pública y, con ello, a la sociedad mis-
ma.

Por lo anterior. 

1. Exigimos el respeto irrestricto a la autonomía
de la Universidad Autónoma de Campeche;

2. Demandamos el cese inmediato de cualquier
intento de injerencia externa en los asuntos in-
ternos de nuestra institución; 

3. Y reclamamos, con firmeza y responsabilidad
institucional, la liberación inmediata de nuestro
rector, el doctor José Alberto Abud Flores, en
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pleno respeto de sus derechos humanos y al de-
bido proceso.

La universidad no se gobierna desde fuera. Se cons-
truye desde adentro, con legalidad, con diálogo y
con responsabilidad histórica.

Hoy alzamos la voz no por confrontación, sino por
convicción. No por interés particular, sino por la de-
fensa de un principio que pertenece a toda la socie-
dad: el derecho a una universidad libre y autónoma.

Porque cuando se vulnera a una universidad, no só-
lo se agrede a una persona o a una institución: se
lastima el porvenir colectivo.

Atentamente,

Consejeras y consejeros universitarios de la Uni-
versidad Autónoma de Campeche

Ciudad Universitaria, enero de 2026”.

En el mismo sentido, la Asociación Nacional de
Universidades e Instituciones de Educación Supe-
rior (ANUIES) emitió también un comunicado3:

“Pronunciamiento sobre la detención del rector de
la Universidad Autónoma de Campeche

Ciudad de México, a 12 de enero de 2026.

Ante la detención del doctor José Alberto Abud Flo-
res, rector de la Universidad Autónoma de Campe-
che, por parte de elementos de la policía preventiva
del estado y la confusión generada por las causas de
su aprehensión, la Asociación Nacional de Univer-
sidades e Instituciones de Educación Superior
(ANUIES) exige a las autoridades competentes ac-
túen con estricto apego a la legalidad y al debido
proceso, respetando en todo momento la autonomía
universitaria y sus derechos humanos.

Para la ANUIES es fundamental que se garantice el
acceso a la verdad y la justicia, esclareciendo los
hechos con una puntual aplicación de la ley y sin
sesgos políticos.

Atentamente
El Consejo Nacional de la ANUIES”.

Apenas unas horas después de la detención, durante la
madrugada del martes 13 de enero y en una sesión im-
provisada del Consejo Universitario resultó electa4 co-
mo nueva rectora de la Universidad quien se desem-
peñaba como secretaria de Asuntos Jurídicos, Fanny
Guillermo Maldonado, hecho que por su premura e
improvisación evidencia la motivación política de la
detención de Abud Flores y confirma la intromisión en
la vida interna de la Universidad, denunciada por sus
consejeras y consejeros.

Resulta fundamental destacar que la detención de
Abud Flores y su destitución como rector se dan en el
contexto de un conflicto político con la gobernadora
Layda Sansores, quien lo ha señalado como “operador
político opositor a la Cuarta Transformación”, cir-
cunstancia que evidencia aún más la naturaleza políti-
ca de la detención de Abud Flores y su destitución co-
mo rector.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de la Comisión Permanente la siguiente proposi-
ción con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Fiscalía General del
Estado de Campeche a aclarar a la brevedad y en es-
tricto apego al debido proceso la situación jurídica de
José Alberto Abud Flores, rector de la Universidad Au-
tónoma de Campeche, detenido por presunta posesión
simple de estupefacientes el 12 de enero de 2026.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la gobernadora Layda
Sansores a respetar plenamente la autonomía universi-
taria y evitar intromisiones políticas en la vida interna
de la Universidad Autónoma de Campeche.

Notas

1 Animal Político. “Detienen a rector de la Universidad Autónoma

de Campeche por presunta posesión de drogas; acusan captura in-

justificada”. Disponible en: https://animalpolitico.com/estados/de-

tienen-rector-universidad-autonoma-campeche-drogas-injustifica-

da 

2 Universidad Autónoma de Campeche. “Comunicado”. Disponi-

ble en: https://www.facebook.com/share/p/1bRu5M3bG7/ 
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3 ANUIES. “Pronunciamiento sobre la detención del rector de la

Universidad Autónoma de Campeche”. Disponible en:

https://www.facebook.com/share/p/1a5vLzbXRW/ 

4 Tribuna. “Fanny Guillermo es electa rectora de la UAC”. Dispo-

nible en: https://tribunacampeche.com/13/fanny-guillermo-es-

electa-rectora-de-la-uac/733573/

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 14 de enero de 2026.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEMAR-
NAT Y A LA CONAFOR A QUE FORTALEZCAN LAS ACCIONES

DE MONITOREO, DETECCIÓN TEMPRANA, CONTROL Y

ATENCIÓN DE LA PLAGA DEL ESCARABAJO BARRENADOR

QUE AFECTA A LOS MANGLARES DEL PAÍS, A CARGO DE LA

DIPUTADA IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fun-
damento en lo señalado por el artículo 78, párrafo
segundo, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 116
y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración del pleno de la Comisión Permanente
proposición con punto de acuerdo con base en los si-
guientes

Considerandos

El escarabajo barrenador, Euwallacea fornicatus, tam-
bién conocido como barrenador polígafo es un insecto

que, en su etapa larval, barrena o perfora la madera,
causando daños en árboles, estructuras y otros mate-
riales.1 Es una especie invasora que proviene del sud-
este asiático que se extendió a Norteamérica en 2002 y
se ha convertido en una preocupación generalizada pa-
ra California y el noroeste del Pacífico, ya que estos
escarabajos no autóctonos tienen un apetito insaciable
por los fresnos (Fraxinus), como sugiere su nombre
común.2 Esta plaga puede causar una gran mortandad
y destrucción en las cinco especies autóctonas de fres-
nos y en otros árboles.

La presencia del escarabajo barrenador representa una
amenaza grave para los ecosistemas forestales, ya que
su mecanismo de infestación no se limita al daño me-
cánico que provoca al perforar la madera, sino que
además introduce hongos patógenos que interrumpen
el flujo de nutrientes del árbol, debilitándolo progresi-
vamente hasta causar su muerte. Esta combinación de
daño físico y biológico dificulta la detección temprana
de la plaga y acelera su propagación, lo que incremen-
ta los impactos ambientales, económicos y ecológicos
en las zonas afectadas.

En nuestro país, en fechas recientes se ha alertado so-
bre la presencia de esta plaga principalmente en eco-
sistemas de manglar. Los manglares son comunidades
de árboles de origen terrestre que, a lo largo de su evo-
lución, se han adaptado para sobrevivir en ambientes
inundables con altos niveles de salinidad. Se localizan
principalmente en zonas tropicales y subtropicales, en
áreas costeras, lagunas, ríos y deltas. En México exis-
ten cuatro especies de mangle: rojo (Rhizophora man-

gle), negro (Avicennia germinans), blanco (Laguncu-

laria racemosa) y botoncillo (Conocarpus erectus).3

Los manglares representan un ecosistema altamente
productivo, con una gran riqueza biológica y propor-
cionan una gran diversidad de recursos y servicios am-
bientales,4 México se encuentra entre los cinco países
con mayor extensión de este ecosistema, desempeñan
un papel fundamental en la protección de las costas, al
funcionar como barreras naturales frente a tormentas,
huracanes y fenómenos meteorológicos extremos,
además de contribuir a la captura de carbono y a la
conservación de la biodiversidad. Estos ecosistemas
son hábitat y zona de reproducción de numerosas es-
pecies marinas y terrestres, y constituyen una fuente
de sustento para comunidades que dependen de la pes-
ca y otras actividades productivas. Por ello, la afecta-
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ción de los manglares por plagas como el escarabajo
barrenador no sólo representa un riesgo ambiental, si-
no también social y económico, cuyas consecuencias
pueden ser irreversibles si no se atienden de manera
oportuna.

La aparición y propagación de plagas forestales, como
el escarabajo barrenador, no es un fenómeno aislado,
sino que se encuentra estrechamente relacionada con
factores como el cambio climático, el incremento de
temperaturas, la alteración de los ecosistemas, la pér-
dida de biodiversidad y la falta de monitoreo y mane-
jo oportuno de las áreas naturales. Estas condiciones
generan escenarios propicios para la expansión de es-
pecies invasoras, debilitando la capacidad de resilien-
cia de los manglares y otros ecosistemas forestales, y
evidenciando la necesidad de fortalecer las acciones
de prevención, vigilancia y control sanitario ambien-
tal.

La expansión de la plaga representa riesgos considera-
bles para:

• Ecosistemas forestales nativos del país;

• Infraestructura verde urbana, particularmente en
zonas metropolitanas del norte;

• Actividades productivas estratégicas como la in-
dustria del aguacate y otras frutales;

• Las economías regionales que dependen del turis-
mo y servicios ambientales.

La afectación de los manglares por plagas forestales
implica una alteración profunda en el equilibrio ecoló-
gico de las zonas costeras, ya que estos ecosistemas
cumplen funciones esenciales para la regulación am-
biental y la protección del territorio.5 Cuando los man-
glares se debilitan o pierden cobertura vegetal, se in-
crementa la vulnerabilidad frente a la erosión, la
salinización de suelos y la pérdida de hábitats clave, lo
que genera efectos en cadena que trascienden el ámbi-
to ambiental y alcanzan dimensiones sociales y econó-
micas.

En este contexto, en los últimos días han alertado so-
bre una plaga en los manglares negros en los tres esta-
dos de la Península de Yucatán, plaga que está perfo-
rándolos y en su interior cultivando un hongo que

provoca la muerte de los manglares.6 La propagación
de esta plaga representa un riesgo significativo, ya que
puede extenderse rápidamente a otras zonas costeras,
comprometiendo la continuidad y funcionalidad de es-
tos ecosistemas estratégicos, cuya recuperación natu-
ral es lenta y compleja.

Asimismo, la pérdida de manglares genera efectos
acumulativos en el entorno, como la disminución de la
biodiversidad, la alteración de los ciclos hidrológicos
y el debilitamiento de las barreras naturales que prote-
gen a las comunidades costeras frente a fenómenos cli-
máticos extremos,7 lo que incrementa la vulnerabili-
dad ambiental y social de la región.

Ante este panorama, resulta evidente que la presencia
y expansión de plagas que afectan a los manglares
constituye un desafío ambiental que requiere atención
urgente, dada la importancia estratégica de estos eco-
sistemas para el equilibrio ecológico y la protección de
las zonas costeras. La falta de una respuesta oportuna
y preventiva podría derivar en daños de gran magnitud
y difícil reversión, por lo que resulta indispensable vi-
sibilizar esta problemática y reconocer la necesidad de
actuar de manera anticipada para evitar afectaciones
mayores al patrimonio natural del país.

Por lo que resulta urgente impulsar medidas encami-
nadas a la atención, monitoreo y control de esta plaga,
así como a la protección y restauración de los mangla-
res afectados, a fin de prevenir su propagación y sal-
vaguardar estos ecosistemas estratégicos, cuya pérdida
tendría consecuencias ambientales, sociales y econó-
micas de largo alcance para el país.

En virtud de lo expuesto, resulta evidente que la pre-
sencia del escarabajo barrenador en los manglares del
país constituye una amenaza ambiental de atención
prioritaria, que exige una respuesta oportuna, coordi-
nada y basada en criterios técnicos y científicos. La
protección de los manglares no sólo es una obligación
legal del Estado mexicano, sino una acción estratégica
para la conservación de la biodiversidad, la mitigación
de los efectos del cambio climático, la protección de
las zonas costeras y el bienestar de las comunidades
que dependen de estos ecosistemas. En este sentido, es
necesario fortalecer las acciones de monitoreo, con-
trol, atención y restauración ecológica, a fin de preve-
nir la expansión de la plaga y evitar daños irreversibles
al patrimonio natural de la nación.
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (Semarnat) para que, en el ámbito de sus
atribuciones, fortalezca las acciones de monitoreo,
control y atención de la plaga del escarabajo barrena-
dor que afecta a los manglares del país, así como para
que implemente medidas de restauración ecológica y
prevención, con el objetivo de evitar su propagación y
salvaguardar estos ecosistemas estratégicos.

Segundo. La Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente a la Comisión Nacional Forestal (Conafor) para
que, en coordinación con las autoridades ambientales
competentes, implemente y refuerce acciones técnicas
de detección temprana, monitoreo, control y manejo de
la plaga del escarabajo barrenador que afecta a los man-
glares de la Península de Yucatán, así como programas
de protección, recuperación y restauración de las áreas
impactadas, a fin de preservar la integridad ecológica de
estos ecosistemas y prevenir daños irreversibles.

Notas

1 Escarabajo Barrenador Polífago Complejo Euwallacea fornica-

tus, Información Disponible en: https://mexico.inaturalist.org/ta-

xa/885742-Euwallacea-fornicatus

2 Guardianes del bosque: Vigilancia del barrenador esmeralda del

fresno antes de su llegada a California, Disponible en: https://sbbo-

tanicgarden.org/es/insight/guardians-of-the-woodland/

3 Los manglares mexicanos Se realiza inversión histórica para res-

taurarlos; México ocupa el cuarto lugar mundial en extensión de

humedales costeros después de Indonesia, Brasil y Australia., In-

formación disponible en: https://www.gob.mx/semarnat/articu-

los/manglares-mexicanos.

4 Manglares de México: Extensión y distribución, Disponible en:

https://semadet.jalisco.gob.mx/sites/semadet.jalisco.gob.mx/fi-

les/manglares_de_mexico.pdf

5 En el Día de los Manglares: uno de los ecosistemas más produc-

tivos del planeta, Disponible en: https://ciencia.unam.mx/le-

er/1020/en-el-dia-de-los-manglares-uno-de-los-ecosistemas-mas-

productivos-del-planeta

6 Alertan por Plaga de Escarabajo Barrenador en Campeche: Así

Afecta Miles de Hectáreas, Información Disponible en:

https://www.nmas.com.mx/foro-tv/programas/las-noticias-

1800/videos/alertan-plaga-escarabajo-barrenador-campeche-asi-

afecta-miles-hectareas/

7 ¿Cómo la pérdida de manglares amenaza los ecosistemas coste-

ros y los medios de vida de las comunidades?, Disponible en:

https://maralliance.org/es/como-la-perdida-de-manglares-amena-

za-los-ecosistemas-costeros-y-los-medios-de-vida-de-las-comuni-

dades/

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 14 de enero de 2026.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LAS PERSO-
NAS TITULARES DEL PODER EJECUTIVO DE LAS 32 ENTI-
DADES FEDERATIVAS A FOMENTAR EL USO DE COMEDORES

Y COCINAS COMUNITARIAS EN LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y

AFROMEXICANOS PARA GARANTIZAR SU ALIMENTACIÓN

ADECUADA Y SUFICIENTE, A CARGO DE LA DIPUTADA MA-
RÍA DE FÁTIMA GARCÍA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, María de Fátima García León, diputa-
da integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en los artículos 78, párra-
fo segundo, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 116 y
122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de la Comisión
Permanente proposición con punto de acuerdo con ba-
se en las siguientes
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Consideraciones

La desigualdad en la distribución de los ingresos en
México conlleva a tener inequidad en el acceso a los
servicios y a no poder cubrir las necesidades básicas,
entre ellas la alimentación; la cual, a su vez, refleja una
propensión a enfermedades, menor rendimiento edu-
cativo y pocas oportunidades futuras de un empleo que
permita salir de una condición de marginación social.
En Latinoamérica la seguridad alimentaria es cuando
las personas tienen en todo momento acceso físico, so-
cial y económico a alimentos de forma suficiente, ino-
cua y nutritiva para satisfacer sus necesidades y que
les permita llevar una vida saludable; considerando
cuatro pilares, los cuales son la disponibilidad, el ac-
ceso, la utilización y la estabilidad.1

La nutrición es el proceso mediante el cual los orga-
nismos asimilan los alimentos y líquidos que necesitan
para el mantenimiento adecuado de sus funciones vi-
tales; es un proceso orgánico de aprovechamiento de
nutrientes, que se realiza de forma involuntaria una
vez que los alimentos son ingeridos. Mientras que la
alimentación se refiere a la acción voluntaria de inge-
rirlos; la alimentación está relacionada con la elección,
preparación e ingesta de los alimentos.2

El problema de la inseguridad alimentaria en México
es que afecta a personas en situación de mayor vulne-
rabilidad, en especial a aquellas que pertenecen a co-
munidades y pueblos indígenas y afromexicanos. Pese
a que el país tiene suficiente producción de alimentos,
hay un acceso físico y económico deficiente para la
población, comprometiendo el desarrollo físico y
mental de las personas.

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de México
(Ensanut) es un instrumento que mide los indicadores
de salud de la población mexicana, la cual midió indi-
cadores de 2020 a 2023, mostrando que alrededor de
30 por ciento de los hogares rurales viven con insegu-
ridad alimentaria, afectando sobre todo a las personas
indígenas. Esto se traduce en 8 millones de hogares en
México que tienen problemas para poder alimentarse
de manera saludable y suficiente.3

En ese mismo punto, la encuesta mostró que 16.9 por
ciento de las localidades rurales presentan mayores
porcentajes de menores de cinco años con baja talla,
mientras que en las comunidades indígenas es 27.4 por

ciento. Lo anterior coloca a México en el séptimo lu-
gar de desnutrición en América Latina.4 Además, el
45.8 por ciento de niñas, niños y adolescentes identifi-
can la falta de recursos económicos como el principal
obstáculo para alimentarse saludablemente y 26 por
ciento de las infancias presentan obesidad o sobrepe-
so.5

Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Polí-
tica de Desarrollo Social (Coneval), 2 de cada 5 ni-
ñas, niños y adolescentes vive en situación de pobre-
za, mientras que 1 de cada 5 niñas, niños y
adolescentes sufre desnutrición.6 Estos datos reflejan
que los apoyos sociales no han bastado para cubrir
las necesidades fundamentales de la población, sino
que también se requiere la formulación y fomento de
políticas públicas, programas y acciones en favor de
la salud.

Por otro lado, no sólo existe el problema de la desnu-
trición, sino de consumir alimentos procesados con
exceso de azúcares que fomentan la prevalencia del
sobrepeso y obesidad, arrojando datos alarmantes;
pues en los últimos años 37 por ciento de las personas
adultas mexicanas tiene obesidad mientras que 18 por
ciento ya está diagnosticado con diabetes. En el caso
de los niños y niñas en edad escolar, 37 por ciento tie-
ne sobrepeso y obesidad, mientras que en adolescentes
es 40 por ciento.7 La malnutrición se expresa en dos
extremos: la carencia y exceso.

Los datos anteriores son alarmantes pues evidencian la
urgente necesidad de brindar una adecuada alimenta-
ción y en suficiente cantidad a todas las personas, es-
pecialmente aquellas que pertenecen a comunidades y
pueblos indígenas y afromexicanos, para garantizar el
derecho a una nutritiva alimentación y el derecho a la
salud. La alimentación nutritiva y de calidad no sólo es
una ingesta mínima de alimentos, sino enfocarse en la
diversidad y el equilibrio nutricional indispensables
para una vida digna y saludable.

Con la reforma constitucional del año 2011 los trata-
dos internacionales en materia de derechos humanos
pasaron a ser parte de la normativa en México y se mo-
dificaron los artículos 4o. y 27 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando la
alimentación como un derecho fundamental para todas
las mexicanas y mexicanos. 
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Por otro lado, en el artículo 2o. de la Constitución po-
lítica mexicana,8 se estipula que el Estado debe garan-
tizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente
y de calidad para las personas pertenecientes a las co-
munidades y pueblos indígenas y afromexicanos; en
concordancia con el artículo 27 se menciona que el Es-
tado garantizará el desarrollo rural integral para el
abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos.

Las comunidades y pueblos indígenas y afromexica-
nos tienen el derecho de apropiarse y producir de ma-
nera sostenible, social y ambientalmente los alimentos
que favorezcan su alimentación de forma balanceada y
que incluyan ingredientes tradicionales y naturales de
su región, para fomentar su gastronomía y satisfacer su
necesidad de alimento nutritivo.

Asimismo, la Ley General de la Alimentación Ade-
cuada y Sostenible menciona en su artículo 3o.,9 lo si-
guiente: 

“Artículo 3. Todas las personas, de manera indivi-
dual o colectiva, tienen derecho a una alimentación
adecuada en todo momento, y a disponer de ali-
mentos para su consumo diario, así como el acceso
físico y económico para una alimentación inocua,
de calidad nutricional y en cantidad suficiente para
satisfacer sus necesidades fisiológicas en todas las
etapas de su ciclo vital que le posibilite su desarro-
llo integral y una vida digna, de acuerdo con su con-
texto cultural y sus necesidades específicas, sin po-
ner en riesgo la satisfacción de las otras necesidades
básicas y sin que ello dificulte el goce de otros de-
rechos humanos”.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos
en el artículo 25 menciona que toda persona tiene de-
recho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia
médica y los servicios sociales necesarios.10 Mientras
que el Pacto Internacional de los Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, en su artículo 11 menciona
lo siguiente: 

“1. Los estados parte en el presente Pacto recono-
cen el derecho de toda persona a un nivel de vida
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación,
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora con-
tinua de las condiciones de existencia. Los estados

parte tomarán medidas apropiadas para asegurar la
efectividad de este derecho, reconociendo a este
efecto la importancia esencial de la cooperación in-
ternacional fundada en el libre consentimiento. 

2. Los estados parte en el presente Pacto, recono-
ciendo el derecho fundamental de toda persona a es-
tar protegida contra el hambre, adoptarán, indivi-
dualmente y mediante la cooperación internacional,
las medidas, incluidos los programas concretos, que
se necesitan para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conserva-
ción y distribución de alimentos mediante la plena
utilización de los conocimientos técnicos y científi-
cos, la divulgación de principios sobre nutrición y
el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes
agrarios de modo que se logren la explotación y la
utilización más eficaces de las riquezas naturales; 

b) Asegurar una distribución equitativa de los ali-
mentos mundiales en relación con las necesidades,
teniendo en cuenta los problemas que se plantean
tanto a los países que importan productos alimenti-
cios como a los que los exportan”.11

La Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación (FAO) describe los siguien-
tes conceptos12: 

“1. Hambre: Sensación incomoda o dolorosa, cau-
sada por un consumo insuficiente de energía ali-
mentaria. Se vuelve crónica cuando la persona no
consume la cantidad suficiente de calorías de forma
regular para llevar una vida normal, activa y salu-
dable. 

2. Inseguridad alimentaria: Cuando hay carencia de
acceso regular a suficientes alimentos inocuos y nu-
tritivos para un crecimiento y desarrollo normales y
para llevar una vida saludable. Lo anterior puede
deberse a la falta de disponibilidad de alimentos o
la falta de recursos para obtenerlos. La inseguridad
alimentaria se puede experimentar en diferentes ni-
veles de severidad. 

3. Malnutrición: Es un desequilibrio de nutrientes
que se debe a una mala asimilación o ingesta de los
alimentos, llevando a la desnutrición o al sobrepeso
y obesidad. 
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4. Desnutrición: Estado patológico resultante de
una dieta deficiente en uno o varios nutrientes esen-
ciales o de una mala asimilación de los alimentos”.

La FAO menciona que las personas que experimentan
inseguridad alimentaria moderada ven reducida la ca-
lidad y/o cantidad de sus alimentos y no están seguras
de su capacidad para obtener alimentos debido a la fal-
ta de dinero u otros recursos. La inseguridad alimenta-
ria moderada puede aumentar el riesgo de algunas for-
mas de malnutrición, como el retraso en el crecimiento
en los niños, las carencias de micronutrientes o la obe-
sidad en los adultos. Las personas en situación de in-
seguridad alimentaria severa se han quedado sin ali-
mentos y, en el peor de los casos, han pasado días sin
comer.

Actualmente, la inseguridad alimentaria y la malnutri-
ción, evidencia que se está lejos de alcanzar los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para el 2030,13

dichos objetivos son globales y adoptados por Nacio-
nes Unidas para llamar a todos los países del mundo a
garantizar que las personas puedan disfrutar de todos
sus derechos de manera plena; siendo estos 17, en los
cuales se aborda el tema del hambre, la desnutrición,
la salud, la seguridad alimentaria, la educación, el
cambio climático, el agua asequible, el fin de la po-
breza, etcétera.

El ODS 2 “Hambre Cero” busca terminar con todas las
formas de hambre y desnutrición y velar por el acceso
de todas las personas a una alimentación suficiente y
nutritiva durante todo el año y en todas las etapas de
su vida; mediante la promoción de las prácticas agrí-
colas sostenibles con el apoyo a los pequeños agricul-
tores y en especial a las mujeres y personas pertene-
cientes a pueblos indígenas, propiciando el acceso
igualitario a la tierra y otros insumos, con la imple-
mentación de sistemas de producción de alimentos
sostenibles y con prácticas resilientes, logrando las
metas sobre el retraso del crecimiento en la niñez,
abordando las necesidades de nutrición en adolescen-
tes, mujeres embarazadas, lactantes y personas adultas
mayores.

Por el grave problema que ha representado una mala
alimentación, la ex Secretaría de Desarrollo Social en
México implementó la Cruzada Nacional contra el
Hambre,14 del año 2013 al 2018, el cual involucró a
las comunidades en la operación de los comedores co-

munitarios, que otorgaban desayuno y comida a los
beneficiarios. El objetivo era fortalecer el cumpli-
miento de los derechos sociales de las personas en si-
tuación de pobreza, a través de acciones que incidieron
para la reducción de la inseguridad alimentaria, sobre
todo en aquellas regiones de mayor rezago y margina-
ción social.

Dicha Cruzada tomó como base cinco puntos centrales
en su implementación:

1. Erradicar el hambre a partir de una alimentación
y nutrición adecuada de las personas que se en-
cuentren en condición de pobreza multidimensional
extrema y carencia de acceso a la alimentación.

2. Eliminar la desnutrición infantil aguda, mejorar
los indicadores de peso y talla de la niñez.

3. Aumentar la producción de alimentos y el ingre-
so de los campesinos y pequeños productores agrí-
colas.

4. Minimizar las pérdidas postcosecha y de alimen-
tos durante su almacenamiento, transporte, distribu-
ción y comercialización.

5. Promover la participación comunitaria para la
erradicación del hambre.

La estrategia también involucró la implementación de
huertos, con la finalidad de obtener una variedad de
alimentos y fomentar la autosuficiencia del comedor.
El programa benefició a las comunidades pues brinda-
ba acceso, disponibilidad y cubría la necesidad básica
de alimento a las personas. Pese a que el programa fi-
nalizó y tuvo algunas deficiencias en su implementa-
ción, sirvió como un precedente para que las personas
consideraran su forma de alimentarse y que las comu-
nidades pudiesen recuperar y mantener sus propios co-
medores, cocinas y huertos comunitarios, benefician-
do a los habitantes de la localidad.

Otro ejercicio que resultó muy eficiente para procurar
la seguridad alimentaria y nutricional en las comuni-
dades con mayores índices de marginación, fue el im-
plementado por el Sistema DIF Oaxaca, que estableció
las Cocinas Comedor Nutricional Comunitarias,15 las
cuales operaban bajo el marco del Programa de Parti-
cipación Comunitaria para el Desarrollo Humano con
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Asistencia Alimentaria, puesto en marcha en el 2011,
llegando a tener más de 2 mil 300 cocinas comedor
nutricional comunitarias distribuidas en el estado de
Oaxaca. 

El objetivo del programa no es sólo el asistencialismo
mediante la distribución y entrega de los insumos ali-
mentarios, sino la participación activa de la comuni-
dad en el proyecto en la elaboración de los alimentos;
la construcción, mantenimiento y rehabilitación del
espacio, el fomento de un estilo de vida saludable y la
sustentabilidad de la cocina comedor nutricional. Ade-
más, el programa se enriqueció al rescatar las recetas
ancestrales y tradicionales de las comunidades que re-
cogían los insumos alimentarios endémicos de las re-
giones y que sumaban al aporte nutricional de los ali-
mentos preparados.

Sumado a lo anterior, para fortalecer los servicios y el
abasto de alimentos que ofrecían las cocinas comuni-
tarias, se promovía el desarrollo de huertos y la crian-
za de animales de granja para complementar la dieta
de los usuarios. Todo lo anterior se realiza consideran-
do el Plato del Bien Comer como referencia adecuada
que permita preparar una dieta balanceada y completa.

Una cocina comunitaria es un lugar perteneciente a la
comunidad, en donde se prepara el alimento que bene-
ficiara a la misma; siendo un espacio que surge como
respuesta a la problemática que presenta la carencia
alimentaria y la desnutrición que afecta a la localidad.
La cocina no es solamente el espacio físico en el que
se preparan y guisan distintos platillos, sino que es
también un sitio de reunión y conveniencia que está
determinada por distintos factores geográficos y cultu-
rales.16

Las cocinas y comedores comunitarios también sirvie-
ron como un espacio para transmitir los conocimientos
culinarios ancestrales, influyendo en la manera de ha-
cer comunidad y fomentar el conocimiento de sus tra-
diciones. Por lo anterior, es que estas experiencias no
sólo garantizan el acceso al derecho a una adecuada y
suficiente alimentación, sino también a conocer y
mantener la cultura de los pueblos indígenas y afro-
mexicanos.

Entre los beneficios que representa una cocina y co-
medor comunitario están los siguientes:

• Prevención y protección: a través de una adecua-
da alimentación y mediante el consumo de alimen-
tos con un valor nutricio apropiado, se previenen
enfermedades y discapacidades.

• Educación: son un centro de reunión en donde las
pláticas y conversaciones se usan para explicar la
correcta alimentación, higiene, consejos y sugeren-
cias sobre salud. 

• Derechos humanos: el derecho a una alimentación
nutritiva y de calidad es un derecho inalienable de
todas las personas y constituye un beneficio óptimo
en especial con los pueblos indígenas y afromexi-
canos que han sido mayormente rezagados y margi-
nados.

• Sustentabilidad: se promueve el uso sustentable de
los recursos, la optimización de energía, cultivo de
vegetales, crianza de animales de granja y el uso
sostenible, saneamiento y aprovechamiento del
agua.

Con la modernización y la globalización el ritmo de
vida se ha vuelto acelerado y ha impactado en las lo-
calidades rurales, incluso en los pueblos indígenas y
afromexicanos, que han cambiado prácticas tradicio-
nales, conocimientos heredados, estilos de vida y há-
bitos alimenticios; donde los resultados no propiamen-
te han sido favorables. Como bien se mencionó
anteriormente, cada vez más se consumen alimentos
pobres en valor nutricional, con saborizantes y conser-
vadores, grasas poco recomendables y bebidas con ex-
ceso de azucares; todos los productos antes nombrados
han entrado a las mesas y cocinas de la población me-
xicana y de los pueblos indígenas y afromexicanos,
con el resultado de que comer bien es eclipsado por la
mala alimentación.

Al romper el vínculo tradicional de los pueblos indí-
genas y afromexicanos con sus platillos y alimentos,
se acentúa el circulo vicioso de marginación, desnutri-
ción, enfermedad e invisibilización de la cultura. Al
respecto Nuria Jiménez (2016)17 menciona que los es-
pacios en los pueblos y comunidades adquieren su re-
levancia en el papel que fungen en la construcción de
un sentido de lugar y pertenencia, a partir de los luga-
res donde se da la convivencia, reunión y socializa-
ción; pues en dichos lugares se refuerzan las redes so-
ciales, familiares y religiosas.
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Conforme a lo anterior, se expone el siguiente frag-
mento como experiencia del programa de Cocina Co-
medor Nutricional Comunitarias en Oaxaca19: 

“…el programa se ha enriquecido con la aportación
de las comunidades. Además de la gran diversidad
de recetas, como las que se han presentado en los
encuentros regionales efectuados, es posible sabo-
rear las tradiciones y costumbres de las comunida-
des oaxaqueñas. Causa verdadera satisfacción apre-
ciar la capacidad creativa de sus mujeres y hombres
que, con gran ingenio y candor, sorprenden cuando
elaboran utensilios ecológicos, rescatan ingredien-
tes exóticos, narran anécdotas, creencias, leyendas;
o confeccionan vestimentas colmadas de una deli-
cada estética. Ciertamente, el avance social puede ir
de la mano con la tradición”.

Por su parte, Vizcarra (2018)19 realizó trabajos ar-
queológicos y etnográficos para documentar la cocina
como espacio en donde sucedía una gran parte de las
dinámicas familiares. Como parte de sus resultados, la
autora señala que las mujeres indígenas se han encar-
gado de cuidar los sistemas de creencias, tradiciones y
costumbres mediante la cocina, la comida, la milpa y
los huertos. La cocina es el valor cultural de una co-
munidad y se refuerza nuevamente citando el progra-
ma implementado en Oaxaca20:

“La tradición culinaria se relaciona con muchos as-
pectos de la cultura popular, entre los que se pueden
contar los mitos, los ritos, la cosmogonía, las for-
mas sociales o la organización de la sociedad. En
ese sentido es un valor cultural heredado que se
convierte, gracias a la gran diversidad de sus méto-
dos y procesos, en un vehículo o un motivo para la
expresión del hacer humano. Se manifiesta por me-
dio de festejos, de rituales o, simplemente, a través
de los quehaceres cotidianos más sencillos. Si se
mira lo que consume una población es posible tener
una idea de cómo son sus habitantes, a qué se dedi-
can, qué producen, cómo se organizan. De suerte
que, la cocina, sirve como ventana por la cual mirar
hacia una comunidad y como referencia para cono-
cer más acerca de los orígenes de ésta”.

La forma de preparar y tomar los alimentos involucra
un proceso creativo y complejo al ser un elemento
central en rituales familiares y comunitarios de los
pueblos indígenas y afromexicanos, en el que se inte-

gran y crean alianzas entre la comunidad. Por lo tanto,
resignificar su valor y fomentar el uso de las cocinas y
comedores comunitarios en los pueblos indígenas y
afromexicanos ayuda a preservar, proteger y desarro-
llar su patrimonio cultural.

Como bien se expuso anteriormente, el Estado tiene la
obligación de fomentar el consumo de alimentos ade-
cuados, especialmente en localidades de alta margina-
ción, por ello es necesario reemplazar los alimentos al-
tamente procesados y poco variados, por aquellos
alimentos locales y de mayor calidad nutritiva; para
que así los pueblos indígenas y afromexicanos fomen-
ten la interacción social, rescaten sus tradiciones y sa-
tisfagan sus propias de necesidades de forma autóno-
ma, por lo cual someto a consideración de esta Cámara
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a las per-
sonas titulares del Poder Ejecutivo de las 32 entidades
federativas, para que por conducto de las dependen-
cias competentes, en el ámbito de sus atribuciones y
con sujeción a los recursos aprobados para esos fines
en sus respectivos presupuestos de egresos, fortalez-
can e impulsen el uso de cocinas, comedores y huertos
comunitarios en los pueblos indígenas y afromexica-
nos, para el rescate de sus tradiciones, platillos culina-
rios e impulsar la socialización de la comunidad y, a su
vez, garantizar el derecho a la alimentación nutritiva y
de calidad.
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA FGR Y
AL CJF A IMPLEMENTAR LA ENTREVISTA ÚNICA FORENSE

EN LA CÁMARA DE GESELL COMO MEDIDAS PARA PRE-
VENIR LA REVICTIMIZACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES VÍCTIMAS DE DELITOS SEXUALES, A CARGO DE LA

DIPUTADA MARÍA DE FÁTIMA GARCÍA LEÓN, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, María de Fátima García León, diputa-
da integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en los artículos 78, párra-
fo segundo, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 116 y
122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de la Comisión
Permanente proposición con punto de acuerdo con ba-
se en las siguientes

Consideraciones

En México existen normativas que establecen dere-
chos, garantías y obligaciones, todo esto con el objeti-
vo de sobrellevar un práctico desenvolvimiento del de-
bido proceso para poder llegar a un fin, qué es la
justicia. Los funcionarios y servidores públicos encar-
gados de impartir justicia deben de responder adecua-
damente en su desempeño para garantizar la protec-
ción especial e integral de las personas que hayan
sufrido algún tipo de violencia sexual; especialmente
en el caso de las niñas, niños y adolescentes.

Como parte de los procesos judiciales que involucran
a menores de edad, debe existir atención digna y pro-
tección, reconociendo a las niñas, niños y adolescentes
como sujetos titulares de derechos. El interés superior
de la niñez, siendo un principio rector en la actual po-
lítica y agenda del país, exige el respeto de los dere-
chos del menor de edad, no humillar o degradarlo,
además de que se deben escuchar sus necesidades, de-
seos e intereses propios. Sobre el interés superior de la
niñez, en el artículo 4o. constitucional se menciona lo
siguiente en su onceavo párrafo:

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se
velará y cumplirá con el principio del interés supe-
rior de la niñez, garantizando de manera plena sus

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la
satisfacción de sus necesidades de alimentación, sa-
lud, educación y sano esparcimiento para su des-
arrollo integral. Este principio deberá guiar el dise-
ño, ejecución, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas dirigidas a la niñez”.1

Al estar reconocido en la Constitución mexicana dicho
principio, implica que la niñez en el país debe ser me-
recedora de la más amplia protección jurídica. Mien-
tras tanto, la Ley General de Victimas expone lo si-
guiente, en el artículo 5o., respecto al principio antes
mencionado:

“El interés superior de la niñez deberá ser considerado
de manera primordial en la toma de decisiones sobre
una cuestión debatida que involucre niñas, niños y
adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpre-
taciones, se elegirá la que satisfaga de manera más
efectiva este principio rector.

Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños
o adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán
evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de
salvaguardar su interés superior y sus garantías proce-
sales”.2

Lo anterior indica que el interés superior de la niñez
debe ser considerado de manera primordial cuando las
autoridades tomen decisiones e implementen acciones
que involucren menores de edad. Silvia González
(2024) asevera respecto a la responsabilidad del Esta-
do, que se debe garantizar el respeto a los derechos de
niños y niñas a fin de protegerlos, para lo cual se re-
quieren instrumentos procesales, eficaces y accesibles
para lograr dicho fin.3

Siguiendo con lo anterior, dentro del sistema de justi-
cia no puede existir la revictimización, la cual según la
psicóloga Alejandra Rivera es un proceso en el que se
produce sufrimiento añadido a la víctima al momento
de esclarecer un acontecimiento.4 La forma en que se
observa la revictimización es mediante malas acciones
u omisiones de las autoridades al momento de reco-
lectar información, evidencia o valorar las pruebas
dentro del proceso de investigación penal.

Los tratados internacionales en materia de derechos
humanos de los que México es parte, no mencionan
explícitamente el concepto de revictimización, pero sí
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establecen la obligación de los estados de prevenir las
violaciones a derechos humanos y de garantizar que
las víctimas de delitos no sean expuestas a nuevas for-
mas de daño o sufrimiento. Asimismo, hacen referen-
cia a la vulneración que vive la niñez y adolescencia
que ha sido agredida sexualmente, así como el proce-
der del Estado por medio de sus entidades o autorida-
des para actuar de forma correcta dentro del proceso.

De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia (Unicef), el abuso sexual infantil implica
toda interacción sexual en la que participa una niña,
niño o adolescente en la que el consentimiento no
existe o no puede ser dado, independientemente de si
el menor entiende la naturaleza sexual de la actividad
e incluso cuando no muestre signos de rechazo, pues
es utilizado para la estimulación sexual de su agresor
que puede ser un adulto conocido o desconocido, un
pariente, otra niña, niño y adolescente, o algún obser-
vador.5

El problema de los delitos sexuales cometidos en con-
tra de niñas, niños y adolescentes es grave puesto que
no solamente se vulnera la esfera física o privada de
los menores, sino que la situación permea en el ámbi-
to educativo, familiar, psicológico, sexual, etcétera.
Según la organización Red por los Derechos de la In-
fancia en México (Redim), se han reportado más deli-
tos contra personas de 0 a 17 años de enero a marzo de
2025, de acuerdo al Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma de Seguridad Nacional con un incremento de 4.8
por ciento respecto al año anterior.

México ocupa el primer lugar en abuso sexual infantil
entre los países de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE), además que
según las cifras 1 de cada 4 niñas y 1 de cada 6 niños
sufren algún tipo de violencia sexual antes de cumplir
los 18 años y sólo 2 por ciento de los casos se denun-
cia, y menos de 1 por ciento recibe justicia y repara-
ción del daño, según cifras del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi).6

Los delitos sexuales cometidos en contra de niñas, ni-
ños y adolescentes son una pandemia que debe ser
atendida y para ello se requiere de los mecanismos
adecuados para brindar la atención oportuna y eficien-
te a las víctimas de la violencia sexual. El hecho de
que un menor de edad sufra una agresión sexual du-
rante la etapa de la infancia constituye una experiencia

que los marca para siempre, comenzando en su des-
arrollo psicológico, físico y mental, sobre todo porque
existen fallas y debilidades en el sistema de justicia,
las cuales repercuten en que los menores abusados se-
an revictimizados.

Para evitar la revictimización y las violaciones a los
derechos de los menores víctimas de delitos sexuales,
se utiliza una herramienta jurídica y psicológica cono-
cida como Cámara de Gesell; dicho instrumento se ha
convertido en un elemento clave dentro del sistema
penal mexicano, particularmente en los casos que in-
volucran a menores de edad o personas en situaciones
de vulnerabilidad.

La Cámara de Gesell sirve para recabar la declaración
de las niñas, niños, adolescentes o personas en situa-
ción de vulnerabilidad; previniendo que sean suscepti-
bles a intimidaciones, presiones o daños psicológicos
que podrían ocurrir en un interrogatorio convencional.
El espacio funciona mediante una sala que cuenta con
un vidrio unidireccional, donde en un lado se encuen-
tra la víctima acompañada por expertos en psicología
o trabajo social quienes elaboran las preguntas confor-
me a su edad y nivel cognitivo; mientras que en el otro
lado están los agentes ministeriales, defensores, jueces
y familiares, quienes escuchan la entrevista sin que el
menor perciba su presencia y puedan sentirse coaccio-
nado. Dicho diseño busca garantizar un entorno sano y
seguro para que la víctima pueda hacer su declaración
sin someterse a estrés.

El mecanismo mencionado anteriormente se usa debi-
do a que algunas situaciones realizadas por personal y
servidores públicos de las instituciones, revictimizan a
los menores mediante acciones como preguntar por la
experiencia constantemente y por muchas personas
buscando detalles específicos, hacer preguntas no ade-
cuadas para su nivel cognitivo, hacer que vea a su
agresor, ponerlo en lugares con mucha gente en los
cuales no hay un control de situaciones estimulantes,
no brindarle información acorde a su edad y nivel de
comprensión.

Sumado a lo anterior, la entrevista policial o de inves-
tigación suele ser rígida y basarse en líneas de modo,

lugar y tiempo; dicha estructura no funciona cuando
de debe entrevistar a una niña, niño o adolescente. Por
lo tanto, la Cámara de Gesell no es el único instru-
mento utilizado para solucionar las problemáticas y
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posibles violencias generadas en los menores involu-
crados en un proceso de investigación, sino que se usa
en conjunto con la entrevista única forense.

Dicha entrevista es un procedimiento de toma de de-
claración dirigido a la obtención de la información por
medio de un entrevistador capacitado y entrenado en
prácticas clínicas sobre la memoria del menor, en un
ambiente propicio (Cámara de Gesell), libre de terce-
ras personas y evitando la futura revictimización de la
niña, niño o adolescente. La entrevista única forense
usa distintos métodos dependiendo la edad y capaci-
dad cognitiva del menor, además de que al ser una he-
rramienta especializada disminuye la posibilidad de
errores en relación a una entrevista común o diseñada
para adultos.

Además, la entrevista es videograbada para ser utiliza-
da durante el proceso de investigación y así evitar que
el menor sea cuestionado en múltiples ocasiones y por
diversas personas, lo cual vulnera, revictimiza y trau-
matiza a la niñez y adolescencia víctima de delitos se-
xuales. Como menciona la psicóloga citada anterior-
mente, el sistema de justicia está basado en la
capacidad de comprender y actuar de las personas
adultas, mientras que los niños tienen un sistema de
pensamiento concreto y no entienden los pensamien-
tos abstractos, de tal manera que el trato que se les
ofrezca debe ser especial y acorde a su edad.

Tratándose de niñas, niños y adolescentes víctimas del
delito, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) ha determinado que los exámenes, entrevistas
y otro tipo de investigaciones deben realizarse por per-
sonas profesionales capacitadas que procedan de ma-
nera sensible y respetuosa. Además, deben adaptarse
los procedimientos, lo que puede incluir salas de en-
trevista adecuadas, salas de audiencia modificadas y
un ajuste en los tiempos; como lo es la Cámara de Ge-
sell o circuitos cerrados de televisión para seguir la de-
claración y minimizar los efectos revictamizantes.7

La Corte Interamericana de Derechos Humanos esta-
bleció que, para asegurar efectivamente el derecho de
las niñas, niños y adolescentes a ser oídos, los estados
deben garantizar que los procesos se desarrollen en un
entorno que no sea intimidatorio, hostil, insensible o
inadecuado a su edad, que les brinde privacidad y con-
fianza. Asimismo, el personal encargado deberá estar
capacitado para que las infancias y adolescencias se

sienta respetadas y seguras al momento de expresar su
opinión en un entorno físico, psíquico y emocional
adecuado.8

La importancia de implementar la entrevista única fo-
rense en la Cámara de Gesell durante los procesos de
investigación de delitos sexuales cometidos contra ni-
ñas, niños y adolescentes, radica en que es un proce-
so complicado y extremadamente doloroso para la
víctima y sus familiares; de tal manera que usar me-
canismos especializados para menores beneficia el
proceso penal, protege los derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes, además que garantiza la obtención
de información útil que pueda otorgar justicia a las
víctimas. Por lo anteriormente expuesto, someto a
consideración de esta Cámara la siguiente proposi-
ción con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la ti-
tular de la Fiscalía General de la República, Ernestina
Godoy Ramos, para que en las carpetas de investiga-
ción por delitos sexuales cometidos contra niñas, ni-
ños y adolescentes, la entrevista única forense en la
Cámara de Gesell sea parte de su actuar y se incluya
en los protocolos de actuación en dichos casos; ape-
gándose al principio del interés superior de la niñez re-
conocido en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de
los que México es parte. 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
Consejo de la Judicatura Federal, a que en apego a sus
atribuciones se puedan emitir lineamientos, criterios
orientadores o acuerdos generales sobre los mecanis-
mos que prevengan la revictimización a niñas, niños y
adolescentes víctimas de delitos sexuales, como lo es
la entrevista única forense en la Cámara de Gesell; pa-
ra dar cumplimiento a sus derechos a la dignidad, ac-
ceso a la justicia y reparación del daño.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 14 de enero de 2026.

Diputada María de Fátima García León (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS SERVI-
CIOS DE SALUD DEL ESTADO DE OAXACA A REALIZAR Y

FOMENTAR LAS FERIAS DE MEDICINA TRADICIONAL INDÍ-
GENA EN DISTINTAS REGIONES DE LA ENTIDAD, A CARGO

DE LA DIPUTADA MARÍA DE FÁTIMA GARCÍA LEÓN, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, María de Fátima García León, diputa-
da integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en los artículos 78, párra-
fo segundo, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 116 y
122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de la Comisión
Permanente proposición con punto de acuerdo con ba-
se en las siguientes

Consideraciones

Los pueblos indígenas en México han recurrido a los
conocimientos medicinales ancestrales para enfrentar
la enfermedad, los accidentes, las lesiones e incluso la
muerte. La medicina tradicional indígena se ha difun-
dido mediante el aprendizaje teórico y práctico, por
medio de la observación y la experimentación, a partir
de la repetición exacta de sus principios e, igualmente,
de las innovaciones que algunos individuos introducen
gracias a su propia experiencia.

Cuando se habla de medicina tradicional indígena, se
refiere a las prácticas médicas que tuvieron origen en
las culturas prehispánicas y que desde entonces se
han modificado al incorporar elementos conceptua-
les, teóricos, simbólicos y terapéuticos de las medici-
nas en las diferentes culturas que se han incorporado.
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS),
la medicina tradicional indígena es el pilar de la pres-
tación de los servicios de salud o su complemento;
pues en las comunidades más alejadas y remotas es la
forma de atención de salud más asequible. Conforme
a lo anterior, la OMS define la medicina tradicional
como prácticas, enfoques, conocimientos y creencias
sanitarias diversas que incorporan medicinas basadas
en plantas, animales y/o minerales, terapias espiri-
tuales, técnicas manuales y ejercicios aplicados de
forma individual o en combinación para mantener el
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bienestar, además de tratar, diagnosticar y prevenir
las enfermedades.1

Mientras que la Secretaría de Salud define la medicina
tradicional indígena como la concreción de un cúmulo
de saberes en torno a la salud y enfermedad que los
pueblos indígenas han acopiado y organizado a lo lar-
go de su historia; dichos conocimientos han sido orde-
nados en su cosmovisión que pone énfasis en la totali-
dad de las cosas, en la relación de las personas y los
seres vivos con la naturaleza, las divinidades, el cos-
mos y en el equilibrio entre diferentes elementos y
conceptos que se manifiestan físicamente en el orga-
nismo.2

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos,3 en su artículo 2o., apartado A, fracción VII,
menciona lo siguiente en materia de derechos de los
pueblos indígenas y afromexicanos: 

“A. Esta Constitución reconoce y garantiza el dere-
cho de los pueblos y las comunidades indígenas a la
libre determinación y, en consecuencia, a la autono-
mía para:

…

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la
medicina tradicional, así como la partería para la
atención del embarazo, parto y puerperio. Se reco-
noce a las personas que las ejercen, incluidos sus
saberes y prácticas de salud”.

Según Aguirre Beltrán,4 las características de la medi-
cina tradicional mexicana se constituyeron a partir de
los saberes sobre los procesos de salud, enfermedad,
atención y prevención que tenían los descendientes de
los diferentes grupos prehispánicos; así como por las
enfermedades y formas de atenderlas que introdujeron
los europeos a partir de principios del siglo XVI; y, por
último, por las enfermedades, concepciones y forma
de curar traídas por la población africana. De tal ma-
nera que los tres conocimientos se relacionaron e in-
fluenciaron mutuamente; derivando en la medicina
tradicional indígena que hoy en día conocemos.

Si bien la medicina tradicional indígena reconoce un
origen étnico múltiple, la mayoría de los aspectos ca-
racterísticos de los conocimientos son de origen indí-
gena. Por lo anterior se puede afirmar que es una par-

te fundamental de los pueblos y comunidades indíge-
nas, pues forma parte de su cosmovisión y estilo de vi-
da. Al reconocer la medicina tradicional indígena, se
refuerza como un conjunto de concepciones, saberes,
prácticas y recursos manejados por los médicos indí-
genas y que han sido aprendidos de generación en ge-
neración, de tal forma que constituyen una manifesta-
ción cultural de los pueblos y comunidades indígenas,
y nos permite ver cómo se concibe la salud y la enfer-
medad desde una perspectiva distinta a la médica y
que es igualmente eficiente.

Sin embargo, los pueblos indígenas y afromexicanos
han sido históricamente marginados, olvidados e in-
cluso han sido tratados de exterminar; pero aún con lo
anterior su cultura, tradiciones y saberes perseveran
hasta nuestros días y es en estos tiempos que recono-
cemos su importancia no sólo histórica o diversa para
el país, sino en conocimientos que otorgan grandes
aportes a la ciencia y medicina. Aún con la crítica bio-
médica a la ineficacia y hasta peligrosidad de la medi-
cina tradicional indígena, una parte de los estudios5

han rescatado que la incorporación de dichos saberes
en los servicios de salud públicos aumenta la cobertu-
ra y mejora la accesibilidad, principalmente en aque-
llas poblaciones mayoritariamente indígenas y afro-
mexicanas, o aquellas donde el acceso y cobertura de
los sistemas de salud públicos es difícil o ineficiente.

A nivel nacional la tradición medicinal se ve reflejada
en terapeutas especializados, por ejemplo, parteras,
hierberos, hueseros, curanderos, como en las formas
de curación o tratamiento, sanaciones o rituales, por
mencionar algunos, están los masajes, sobadas, infu-
siones, cataplasmas, baños, barridas, limpias, así como
en las plantas o animales y finalmente en elementos
minerales o símbolos religiosos.6 En cada región de
nuestro país los anteriores componentes de la medici-
na tradicional confluyen para diagnosticar, curar o
mantener la salud física, emocional o espiritual, ya sea
de forma individual, colectiva o comunitaria.

Actualmente, brindar de reconocimiento a las perso-
nas indígenas y afromexicanas que practican la medi-
cina tradicional indígena es cuestionar la visión racis-
ta, cientificista y estigmatizante que se ha desarrollado
sobre los saberes tradicionales y que han negado su
validez, además de catalogarla de irracional. Por lo an-
terior, autores como Eduardo Menéndez (2023)7 cues-
tionan la sociedad actual, la globalización, el sistema
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capitalista y la biomedicina; por el autoritarismo que
ejercen y la presión para el uso de fármacos, por lo
cual menciona que la medicina de los pueblos y co-
munidades indígenas y afromexicanas han fomentado
su autonomía, cultura, economía y política.

Durante los años de 1980 a 1990, el Instituto Mexica-
no del Seguro Social (IMSS) y la Coordinación Gene-
ral del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos
Marginados (Coplamar), impulsó una expansión bio-
médica, especialmente, en las áreas rurales, incluidas
las zonas indígenas. Esto implicó el uso de los curado-
res tradicionales como promotores de salud y como
practicantes de la medicina tradicional, sobre todo en
el caso de las parteras; mientras tanto el Instituto Na-
cional Indigenista (INI, actualmente Instituto Nacional
de los Pueblos Indígenas) impulsó la articulación de la
medicina tradicional con el seguro social, mantenien-
do la autonomía de los curadores tradicionales sin ser
subordinados a las concepciones médicas y con plena
capacidad organizativa a e independiente, a través de
los hospitales y centros de salud mixtos.8

Los esfuerzos antes mencionados planteaban que el
personal de salud debía comprender que la medicina
tradicional es de utilidad para brindar atención médica
y en especial en el medio rural e indígena. Por lo ante-
rior, es de suma importancia rescatar los saberes de
medicina tradicional indígena que son parte del siste-
ma de salud de los pueblos originarios pues tienen la
capacidad de manejar dolencias y enfermedades, sobre
todo en aquellas comunidades y pueblos donde los ser-
vicios de salud pública son escasos.

En el caso específico de Oaxaca, siendo del conoci-
miento que es el estado con el mayor número de po-
blación indígena y afromexicana, se afirma que la en-
tidad tiene un papel fundamental en la conformación
de la identidad nacional por su composición multicul-
tural y multiétnica pues comprende 7 culturas, 570
municipios y 16 grupos étnicos, siendo los siguientes9: 

1. Amuzgo

2. Chatino

3. Chinanteco

4. Chocholteco

5. Cuicateco

6. Huave

7. Ixcateco

8. Mazateco

9. Mixe

10. Mixteco

11. Náhuatl

12. Triqui

13. Zapoteco

14. Zoque

15. Chontal de Oaxaca

16. Tacuates

Cada una de las etnias antes mencionadas tiene una ri-
ca tradición de medicina tradicional indígena que
combina la herbolaria, los rituales y una cosmovisión
integral para la salud; y no se enfoca solamente en los
síntomas físicos, sino también en la dimensión espiri-
tual y ritual del enfermo y de la enfermedad, buscando
el equilibrio y la salud desde una perspectiva holística.

Según Katie Deeg (2010) hay estudios que concluyen
que los programas de salud del gobierno que se han
llevado a cabo en la población rural oaxaqueña no han
sido eficientes y apropiados culturalmente porque tie-
nen un sistema de atención diferente y no respetan el
modelo ideológico de la gente indígena; además de
que la falta de entrelazamiento entre el sistema de sa-
lud público y la medicina tradicional no ha sido forta-
lecido, lo cual es necesario para mejorar la calidad de
los servicios de salud disponibles para la población de
la entidad.10

Por lo antes mencionado, es indudable que la medici-
na tradicional indígena juega un papel crucial en la sa-
lud de los pueblos indígenas y afromexicanos, tal es lo
anterior que un artículo del Gobierno del estado de
Oaxaca mencionó que el uso de la medicina tradicio-
nal en las comunidades de Oaxaca fue un complemen-
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to a la atención médica institucional durante la pande-
mia y los Servicios de Salud de Oaxaca reconocen los
beneficios del sistema intercultural y terapéutico.11

Como menciona Katie Deeg en la entrevista realizada
al doctor Ángel Quintero,12 donde él mencionó que
para lograr mejores resultados en la atención a la salud
en Oaxaca se necesita usar la medicina tradicional in-
dígena y la medicina moderna, pues una separación de
ambas no permite un avance y es contrario a la reali-
dad cultural y la cosmovisión de las personas indíge-
nas.

Los Servicios de Salud de Oaxaca (SSO) han realiza-
do la Jornada de Salud en Medicina Tradicional y Me-
dicinas Complementarias, con el propósito de fomen-
tar el diálogo intercultural y fortalecer el bienestar
integral de las comunidades. En el evento participaron
médicos tradicionales, terapeutas de medicinas com-
plementarias y más de 500 personas; quienes compar-
tieron sus experiencias y saberes en los distintos mó-
dulos de atención donde se implementaron sobadas,
masajes terapéuticos, curaciones de susto, limpias tra-
dicionales, quiropraxia, asesoría en medicina herbola-
ria y planas medicinales, así como orientación en es-
trategias de autocuidado y prevención.13

Sumado a lo anterior, en la Constitución14 se estable-
ce lo siguiente en el artículo 2o.:

“B. La federación, las entidades federativas, los
municipios y, en su caso, las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, deberán establecer
las instituciones y determinar las políticas públicas
que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos
de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, in-
tercultural y sostenible, las cuales deben ser diseña-
das y operadas conjuntamente con ellos.

…

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de sa-
lud mediante la ampliación de la cobertura del sis-
tema nacional con perspectiva intercultural, así co-
mo reconocer las prácticas de la medicina
tradicional”.

De tal forma que es responsabilidad de los tres niveles
de gobierno propiciar y fomentar la medicina tradicio-
nal indígena como una práctica de salud entre la po-

blación. De igual forma la Ley General de Salud+15

menciona lo siguiente:

“Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene
los siguientes objetivos:

…

VI Bis. Promover el respeto, conocimiento y des-
arrollo de la medicina tradicional indígena y su
práctica en condiciones dignas, incluida la partería
tradicional…”.

Así como:

“Artículo 93. La Secretaría de Educación Pública, en
coordinación con la Secretaría de Salud, promoverá el
establecimiento de un sistema de enseñanza continua
en materia de salud. De la misma manera reconocerá,
respetará y promoverá el desarrollo de la medicina
tradicional indígena. Los programas de prestación de
la salud, de atención primaria que se desarrollan en
comunidades indígenas, deberán adaptarse a su es-
tructura social y administrativa, así como su concep-
ción de la salud y de la relación del paciente con el
médico, respetando siempre sus derechos humanos”.

Por su parte, la Ley del Instituto Nacional de los Pue-
blos Indígenas16 establece lo siguiente: 

“Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el
Instituto tendrá las siguientes atribuciones y funcio-
nes:

…

XLIII. Promover el mantenimiento, fortalecimiento
y ejercicio de la medicina tradicional de los pueblos
indígenas, a través de sus instituciones, saberes y
prácticas de salud, incluida la conservación de plan-
tas medicinales, animales, minerales, aguas, tierras
y espacios sagrados de interés vital.

…

XLIV. Apoyar y coadyuvar para el reconocimiento
institucional de quienes ejercen la medicina tradi-
cional en sus diferentes modalidades, así como la
formación del personal médico en la materia, con
perspectiva intercultural…”.
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En virtud de lo que se ha desarrollado anteriormente,
es innegable la importancia de la medicina tradicional
indígena para los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanos, especialmente en el estado de Oaxaca;
pues no sólo reconoce su cultura y diversidad, sino que
complementa a la medicina moderna y beneficia a
aquellas comunidades alejadas de los servicios de sa-
lud públicos. En este sentido, las ferias de medicina
tradicional indígena han sido un acercamiento intere-
sante e importante de la población a la medicina com-
plementaria, y también de los médicos a comprender y
considerar los saberes ancestrales como válidos para
ser usados en la atención y tratamiento de enfermeda-
des, padecimientos y malestares. Por ello es que fo-
mentar e impulsar las ferias en el estado de Oaxaca co-
mo un complemento a los servicios de salud públicos
es benéfico para la entidad, por lo cual someto a con-
sideración de esta Cámara la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Gobier-
no del Estado de Oaxaca, por conducto de la Secreta-
ría de Salud y los Servicios de Salud de Oaxaca, en
coordinación con IMSS-Bienestar, para que, en el ám-
bito de sus atribuciones, fortalezca y amplíe jornadas
o ferias de salud intercultural en las distintas regiones
de la entidad, con la participación y el reconocimiento
de las personas practicantes de medicina tradicional
indígena, orientadas a acciones de promoción de la sa-
lud, prevención, orientación y canalización a los servi-
cios médicos institucionales, cuando sea necesario,
con apego a la normatividad sanitaria aplicable.

Notas

1 OMS. (2002). Estrategia de la OMS sobre medicina tradicional

2002–2005. Organización Mundial de la Salud (OMS), Ginebra,

Suiza. Consultado en: https://iris.who.int/bitstream/han-

dle/10665/67314/WHO_EDM_TRM_2002.1_spa.pdf?s 

2 Secretaría de Salud. (02 de abril de 2025). Medicina Tradicional

Indígena. Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud.

Consultado en: https://www.gob.mx/salud/acciones-y-progra-

mas/medicina-tradicional 

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (2025)

Consultado en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

4 Aguirre Beltrán G. (1980). Medicina y magia: el proceso de acul-

turación en la estructura colonial. México: Instituto Nacional Indi-

genista. Consultado en:

http://bibliotecadigital.inpi.gob.mx:8080/handle/123456789/984 

5 Lozoya, Xavier. (s.f.). La medicina tradicional en la realidad po-

lítico social de México. Facultad de Ciencias, UNAM. Consultado

en: https://www.revistacienciasunam.com/es/159-revistas/revista-

ciencias-14/1377-la-medicina-tradicional-en-la-realidad-

pol%C3%ADtico-social-de-m%C3%A9xico.html  Menéndez,

Eduardo. (2023). Orígenes y desarrollo de la medicina tradicional:

una cuestión ideológica. Salud. Consultado en:

https://doi.org/10.18294/sc.2022.4225 Organización Panamerica-

na de la Salud. (1999). Incorporación del enfoque intercultural de

la Salud en la Formación y Desarrollo de Recursos Humanos. Di-

visión de Desarrollo de Sistemas y Servicios de Salud. Consultado

en: https://www.paho.org/hq/dmdocuments/2009/30-

Esp%20IND12.pdf 

6 Alamilla, Lorena y Neyra, Lucila. (2020). Medicinal. CONABIO

(Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversi-

dad). Ciudad de México, México. Consultado en: https://www.bio-

diversidad.gob.mx/diversidad/medicinal 

7 Menéndez. Eduardo L. (2023). Medicina tradicional mexicana:

los objetivos y las formas de estudiarla. Relaciones. Estudios de

historia y sociedad. 149-171 pp. Consultado en: https://www.scie-

lo .org .mx/sc ie lo .php?scr ip t=sc i_ar t tex t&pid=S0185-

39292023000200149 

8 Ídem. 

9 Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. (s.f.). Catálogo Nacio-

nal de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. Con-

sultado en: https://catalogo.inpi.gob.mx/consulta-por-pueblo/ 

10 Deeg, Katie. (2010). La medicina alternativa en Oaxaca: Su Co-

existencia con la Medicina Alópata. Independent Study Project

(ISP) Collection. SIT Graduate Institute/SIT Study Abroad. Con-

sultado en:

https://digitalcollections.sit.edu/cgi/viewcontent.cgi?referer=&htt

psredir=1&article=1958&context=isp_collection 

11 Gobierno del estado de Oaxaca. (21 de octubre de 2021). Medi-

cina tradicional, gran aliada en medio de la Pandemia: SSO. Coor-

dinación de Comunicación Social. Consultado en: https://www.oa-

xaca.gob.mx/comunicacion/medicina-tradicional-gran-aliada-en-m

edio-de-la-pandemia-sso/#:~:text=%2D%20En%20el%20contex-

to%20actual%20de,de%20la%20atenci%C3%B3n%20m%C3%A

9dica%20institucional. 

Miércoles 14 de enero de 2026 Gaceta Parlamentaria21



12 Ídem. 

13 Gobierno del estado de Oaxaca. (25 de abril del 2025). Impul-

sa SSO Jornada de medicina tradicional para intercambio de sabe-

res ancestrales y practicas contemporáneas. Coordinación de Co-

municación Social. Consultado en:

https://www.oaxaca.gob.mx/comunicacion/impulsa-sso-jornada-

de-medicina-tradicional-para-intercambio-de-saberes-ancestrales-

y-practicas-contemporaneas/ 

14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (2025)

Consultado en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

15 Ley General de Salud. (2024) Consultado en: https://www.di-

putados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGS.pdf 

16 Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. (2023)

Consultado en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LINPI.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 14 de enero de 2026.

Diputada María de Fátima García León (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DE LA CDMX A PRESENTAR UN PLAN INTEGRAL, PÚBLI-
CO Y VERIFICABLE PARA ATENDER LOS EFECTOS URBANOS,
SOCIALES Y OPERATIVOS DERIVADOS DE LA REALIZACIÓN

DEL MUNDIAL DE FUTBOL, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS

GIBRÁN RAMÍREZ REYES Y JUAN ZAVALA GUTIÉRREZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADA-
NO

El diputado Gibrán Ramírez Reyes, y quien suscribe,
Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, legisladores del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXVI
Legislatura, con fundamento en lo señalado por los ar-

tículos 78, párrafo segundo, fracción III, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los
artículos 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los artículos 58 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presentan proposición con punto
de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

Primera. La designación de la Ciudad de México co-
mo una de las sedes del mundial ha sido acompañada
por el compromiso público del gobierno local de con-
tar con un plan integral para atender los efectos urba-
nos, sociales y operativos asociados a su realización.1

Sin embargo, a la fecha, dicho plan no se ha presenta-
do como un instrumento articulado, con objetivos cla-
ros, diagnósticos verificables y mecanismos de coor-
dinación interinstitucional. En su lugar, lo que se ha
hecho público corresponde a acciones aisladas, anun-
cios sectoriales y medidas parciales que no permiten
identificar una estrategia urbana coherente ni una po-
lítica integral de gestión del evento en el territorio de
la ciudad.

La necesidad de un plan integral responde, en primer
lugar, a la magnitud y transversalidad de los impactos
que un evento de esta naturaleza genera sobre la vida
urbana, los cuales rebasan con mucho el ámbito de-
portivo y afectan de forma simultánea la movilidad, el
alojamiento, la seguridad, el espacio público y los ser-
vicios urbanos. En segundo término, un plan de esta
naturaleza resulta indispensable para anticipar y ges-
tionar los efectos distributivos del evento, evitando
que las presiones extraordinarias sobre vivienda,
transporte o seguridad se traduzcan en costos sociales
desiguales para los habitantes de la Ciudad de México.
Finalmente, la existencia de un plan integral constitu-
ye una condición mínima de gobernanza pública, en
tanto permite coordinar a las distintas dependencias y
niveles de gobierno bajo un mismo marco de respon-
sabilidad, reducir la improvisación y asegurar que las
decisiones adoptadas respondan a una visión de con-
junto y no a respuestas fragmentadas ante contingen-
cias inmediatas.

En última instancia, el Mundial de Futbol constituye
un momento de condensación en el que convergen la
ciudad, la nación y el Estado, junto con el deporte, la
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vida cotidiana, los gestos colectivos y los lenguajes
públicos que los articulan. Resulta, por ello, preocu-
pante que, frente a una coyuntura de esta magnitud, el
gobierno no haya presentado todavía un plan integral
que esté a la altura de las implicaciones urbanas, so-
ciales y políticas que dicho acontecimiento entraña.2

Segunda. El Gobierno de la Ciudad de México no ha
presentado un documento integral que presente un
diagnóstico metodológicamente identificable del mer-
cado de hospedaje en la ciudad. No existe, hasta aho-
ra, un instrumento público que sistematice informa-
ción verificable sobre número de habitaciones,
localización, rangos de precio, condiciones de calidad
y capacidad operativa, ni una propuesta clara de asig-
nación diferenciada según los distintos perfiles de vi-
sitantes que concentrarán la demanda durante el even-
to.

Diversas notas periodísticas han advertido que el pro-
blema del hospedaje es el mayor reto rumbo al mun-
dial. El Financiero destaca que hoy hay 42 mil habita-
ciones en hoteles y 26 mil habitaciones en Airbnb para
los cinco millones de personas que se espera recibir.3

A ello se suma uno de los problemas más sensibles del
esquema actual: la falta de mecanismos claros para el
control de precios y la prevención de incrementos des-
proporcionados en las tarifas.4

Ante la falta de un plan integral, anfitriones de plata-
formas de alojamiento han solicitado5 al Gobierno de
la Ciudad de México eliminar los límites de ocupación
vigentes durante las semanas del Mundial, argumen-
tando que la restricción de 50 por ciento de ocupación
anual obstaculizaría la posibilidad de cubrir la alta de-
manda de visitantes esperados y podría distorsionar la
oferta disponible en la ciudad. En su propuesta, tam-
bién plantean impulsar una regulación basada en evi-
dencia, certificaciones de calidad, esquemas fiscales
equitativos y la institucionalización de la hospitalidad
comunitaria, así como la creación de un organismo
público especializado para coordinar la política de es-
tancias eventuales.

Tercera. En materia de seguridad, el Gobierno de la
Ciudad de México no ha hecho público un plan estra-
tégico que detalle la estructura general de la política de
seguridad, las responsabilidades específicas de cada
cuerpo y nivel de autoridad, los protocolos de actua-
ción ante incidentes ni los mecanismos de articulación

con la planeación urbana y operativa del conjunto del
evento. Aunque se ha anunciado la instalación de ins-
tancias de coordinación, como subcomités vinculados
a la gestión de riesgos y a la protección civil,6 estos
anuncios no se han acompañado de documentos técni-
cos que permitan conocer sus alcances reales, sus ca-
pacidades operativas ni los criterios bajo los cuales se
tomarán decisiones en escenarios de alta complejidad.

La fragmentación resulta aún más evidente en la falta
de instrumentos públicos de planeación relacionados
con la delimitación de perímetros operativos, la defi-
nición de zonas de seguridad y los criterios de control
en los entornos de los estadios y otros puntos estraté-
gicos de la ciudad. Las comunicaciones oficiales se
han concentrado en anuncios generales sobre la am-
pliación de la videovigilancia, la modernización de
equipamiento y acciones de proximidad social,7 sin
que se presente un esquema integral de control peri-
metral ni una explicación clara de cómo se garantiza-
rá la seguridad en accesos, corredores de movilidad y
espacios de alta concentración de personas. Tampoco
se han hecho públicos protocolos de operación con-
junta ni mecanismos de comunicación en tiempo real
entre instituciones, lo que impide conocer el grado de
interoperabilidad entre los sistemas de seguridad,
emergencia y protección civil, así como su capacidad
efectiva de respuesta coordinada.

Finalmente, la gestión de riesgos y la capacidad de res-
puesta ante emergencias, componentes centrales de
cualquier estrategia de seguridad urbana para eventos
de gran escala, no han sido desarrolladas mediante pla-
nes verificables y de acceso público. La autoridad lo-
cal ha señalado de manera general que se dará priori-
dad a la protección civil, en particular frente a riesgos
sísmicos,8 pero no ha presentado protocolos específi-
cos de evacuación, atención médica masiva, control de
incendios ni continuidad operativa aplicados al con-
texto del evento.

Cuarta. En materia de movilidad, la información pú-
blica disponible no permite identificar la existencia de
una estrategia integral formalizada en un documento
operativo que describa, con precisión técnica, cómo se
gestionarán los flujos extraordinarios de personas du-
rante el desarrollo del evento, en particular en los días
de mayor concentración. No se conoce cómo se arti-
cularán los distintos componentes del sistema de mo-
vilidad –conectividad aérea, transporte interurbano y
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transporte urbano– bajo una lógica unificada, verifica-
ble y susceptible de evaluación.

Uno de los vacíos más relevantes se refiere a la co-
nectividad entre aeropuertos, zonas de alojamiento, es-
tadios y espacios de concentración de visitantes. Aun-
que las autoridades han señalado de manera general
que se fortalecerá el transporte público y la infraes-
tructura urbana,9 no se ha presentado un plan operati-
vo detallado que establezca rutas específicas, tiempos
objetivo de traslado, esquemas de prioridad de paso ni
mecanismos claros de coordinación entre dependen-
cias responsables del tránsito, el transporte y la segu-
ridad vial.

Por lo arriba expuesto, someto a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único: La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, respetuosamente, al Go-
bierno de la Ciudad de México a que, en un plazo no
mayor a 30 días naturales, presente un plan integral,
público y verificable que especifique de manera clara,
documentada y desagregada la forma en que la ciudad
atenderá los efectos urbanos, sociales y operativos de-
rivados de su condición de sede del Mundial.

Dicho plan deberá exponer el diagnóstico técnico que
sustente la capacidad real de alojamiento disponible en
la ciudad; los criterios de asignación diferenciada de
hospedaje según los distintos perfiles de visitantes; los
mecanismos de regulación y control de precios para
prevenir distorsiones en el mercado de vivienda tem-
poral; el diseño del esquema integral de seguridad ur-
bana, incluyendo control perimetral, gestión de riesgos
y atención de emergencias; así como la estrategia for-
mal de movilidad y transporte vinculada al evento, que
contemple la gestión de flujos extraordinarios, los es-
quemas de transporte especializado, el uso del espacio
público y la eventual implementación de zonas de
tránsito restringido.

El plan deberá precisar responsabilidades instituciona-
les, cronogramas de implementación, instrumentos
normativos y operativos aplicables, así como los me-
canismos de coordinación interinstitucional y de su-
pervisión, con el objetivo de asegurar que la organiza-
ción del evento no genere afectaciones

desproporcionadas al funcionamiento cotidiano de la
ciudad, al derecho a la vivienda, a la movilidad urba-
na ni a la seguridad de la población residente, y per-
mita al Poder Legislativo dar seguimiento puntual, in-
formado y oportuno a las acciones emprendidas por el
Gobierno de la Ciudad de México.

Notas

1 Cfr. Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, “Para el Mun-

dial de Fútbol del 2026 la ciudad se transformará totalmente: jefa

de Gobierno Clara Brugada Molina,” Turismo CDMX, 8 de mayo

de 2025, 

https://www.turismo.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/undial-de-

futbol-del-2026-la-ciudad-se-transformara-totalmente-jefa-de-go-

bierno-clara-brugada-molina

2 Cfr. Ariel Rodríguez Kuri, Museo del universo. Los juegos olím-

picos y el movimiento estudiantil de 1968, El Colegio de México,

2019.

3 Cfr. Aldo Munguía, “Hospedaje: el reto mundialista de México

para este 2026,” El Financiero, enero 05, 2026. https://www.elfi-

nanciero.com.mx/empresas/2026/01/05/hospedaje-el-reto-mun-

dialista-de-mexico-para-este-2026/ 

4 Cfr. Sara González, “Los precios de hoteles en Ciudad de Méxi-

co se disparan hasta 961% rumbo al Mundial,” El País (México),

12 de diciembre de 2025, https://elpais.com/mexico/2025-12-

12/los-precios-de-hoteles-en-ciudad-de-mexico-se-disparan-hasta-

961-rumbo-al-mundial.html

5 Cfr. Jonás López, “Anfitriones piden eliminar tope de aloja-

miento durante el Mundial en CDMX,” Excélsior, enero 12, 2026,

https://www.excelsior.com.mx/ciudad-de-mexico/anfitriones-pi-

den-eliminar-tope-alojamiento-mundial-cdmx

6 Cfr. Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, “Instala Go-

bierno de la Ciudad de México Subcomité de Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil para la Copa Mundial FIFA 2026,” 24

de julio de 2025, Gobierno de la Ciudad de México, https://jefatu-

radegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/instala-gobierno-

de-la-ciudad-de-mexico-subcomite-de-gestion-integral-de-ries-

gos-y-proteccion-civil-para-la-copa-mundial-fifa-2026.

7 Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, “Para el Mundial

de Fútbol del 2026 la ciudad se transformará totalmente: jefa de

Gobierno Clara Brugada Molina”, op. cit.
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8 Cfr. Gobierno de la Ciudad de México, “Proyectos estratégicos

para la celebración de la Copa Mundial 2026,” Secretaría de Obras

y Servicios de la Ciudad de México,

https://www.obras.cdmx.gob.mx/proyectos/proyectos-estrategi-

cos-para-la-celebracion-de-la-copa-mundial-2026

9 Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, “Para el Mundial

de Fútbol del 2026 la ciudad se transformará totalmente: jefa de

Gobierno Clara Brugada Molina”, op. cit.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 14 de enero de 2026.

Diputados: Gibrán Ramírez Reyes, Juan Ignacio Zavala Gutiérrez

(rúbricas).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL IMSS A

QUE EVALÚE LA ESTRATEGIA “2-30-100”, SUSCRITA POR

EL DIPUTADO GIBRÁN RAMÍREZ REYES, EL SENADOR

LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS Y EL DIPUTADO JUAN

IGNACIO ZAVALA GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien presenta, Gibrán Ramírez Reyes, y los suscritos
Luis Donaldo Colosio Riojas y Juan Ignacio Zavala
Gutiérrez, legisladores del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 78, párrafo
segundo, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 116 y
122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como los
artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentan proposición con punto de acuer-
do con base en las siguientes

Consideraciones

Primera. Desde Chiapas, el director general del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Zoé Roble-

do Aburto, anunció la Estrategia “2-30-100”, con el fin
de realizar 2 millones de cirugías, 30 millones de con-
sultas de especialidad y 100 millones de consultas de
medicina familiar.1 El objetivo era elevar la producti-
vidad en estos tres ámbitos y reducir los tiempos de es-
pera de los derechohabientes.

En mayo, durante una conferencia de la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo, Zoé Robledo precisó que
para alcanzar los objetivos de la Estrategia se incre-
mentaría la contratación de médicas y médicos –parti-
cularmente especialistas–, se fortalecería la consulta
en turnos vespertinos, nocturnos y en fines de sema-
na.2

A partir de julio y hasta octubre de 2025, el IMSS in-
formó de manera periódica los avances en el cumpli-
miento de las metas de la Estrategia, la mayoría de
ellos dados a conocer desde la propia conferencia pre-
sidencial. El 13 de enero de 2026, se informaron los
resultados finales.

1. En julio, el IMSS informó que, desde el inicio de
la Estrategia en abril y hasta el 18 de julio de 2025,
se habían realizado 760 mil 277 cirugías, otorgado
12.3 millones de consultas de especialidad y 53 mi-
llones de consultas de medicina familiar. En esa
ocasión, Robledo subrayó la existencia de inversio-
nes históricas destinadas al fortalecimiento de la in-
fraestructura médica, al mantenimiento y conserva-
ción de las unidades, a la contratación de personal y
al abasto de medicamentos e insumos, así como a la
asignación presupuestal correspondiente.3

2. En agosto, el IMSS reportó que se habían reali-
zado 953 mil 872 cirugías, lo que representaba 47
por ciento de la meta 16.1 millones de consultas de
especialidad, equivalentes a 53 por ciento de avan-
ce, y 63.1 millones de consultas de medicina fami-
liar. Asimismo, se informó sobre la ampliación de
turnos vespertinos en cirugía y consultas de espe-
cialidad, la apertura de consultorios en turnos noc-
turnos y la implementación de un programa perma-
nente de seguimiento a hospitales con menor
productividad.4

3. En septiembre, el IMSS informó que se había al-
canzado 1 millón 148 mil cirugías; 19.7 millones de
consultas de especialidad, además de 73.9 millones
de consultas de medicina familiar, destacando la
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ampliación de turnos y atención continua en unida-
des médicas.5

4. En octubre, el IMSS informó que se habían reali-
zado un millón 305 mil 431 cirugías, con un avan-
ce de 65 por ciento respecto a la meta; 22.6 millo-
nes de consultas de especialidad, con un avance de
73 por ciento, así como 81.6 millones de consultas
de medicina familiar, con un avance de 81 por cien-
to.6

5. En noviembre, durante la comparecencia del di-
rector general del IMSS ante la Comisión de Salud
de la Cámara de Diputados, se informó que al cie-
rre de octubre se habían otorgado 86 millones de
consultas de medicina familiar, 24 millones de con-
sultas de especialidad y que se habían realizado 1.4
millones de cirugías.7

6. En enero de 2026, el IMSS informó que durante
2025 se otorgaron más de 1 millón 787 mil cirugí-
as, más de 29 millones de consultas de especialidad
y 104 millones de consultas de medicina familiar. 

Así, de acuerdo con los datos oficiales disponibles, el
cumplimiento de las metas se resume de la siguiente
forma:

Cabe destacar que Zoé Robledo anunció nuevas metas
para 2026: 2 millones 158 mil 658 cirugías; 32.8 mi-
llones consultas de especialidad y 108.3 millones de
consultas de medicina familiar.

Segunda. Desde el anuncio de la Estrategia 2-30-100,
el director general del IMSS ha mencionado de mane-
ra reiterada que el cumplimiento de las metas plantea-

das sería posible mediante la contratación y retención
de médicas y médicos especialistas, la apertura de tur-
nos nocturnos y de fin de semana, así como a través de
una mayor inversión en infraestructura, equipamiento
y servicios de apoyo.8 Bajo ese discurso, la Estrategia
fue presentada como un esfuerzo orientado a reducir
los tiempos de espera sin comprometer la calidad de la
atención.

Sin embargo, la situación real del IMSS se impone. En
los últimos años ha persistido el desabasto de medica-
mentos e insumos médicos, la insuficiencia de perso-
nal, la saturación de servicios y el agotamiento del per-
sonal de salud. Se tratan de condiciones ampliamente
documentadas por medios de comunicación, organiza-
ciones civiles y por las propias personas derechoha-
bientes del IMSS y trabajadoras del Instituto.9

Pacientes han denunciado la dificultad de obtener citas
oportunas, la cancelación de consultas y la falta de me-
dicamentos en clínicas y hospitales,10 incluyendo hos-
pitales de alta demanda como el Centro Médico Na-
cional La Raza, en el que, en diciembre de 2025, se
hicieron filas de hasta cinco horas para conseguir ci-
tas:

“Esteban Martínez, de 62 años, fue operado de la
próstata y le agendaron cita de valoración en Urolo-
gía hasta el 15 de mayo. Otra paciente, con enfer-
medad oncológica, llegó al hospital a las 6:00 horas
y logró que la atendieran a las 11:00 horas, pero su
cita médica será hasta marzo”.11

Asimismo, personal médico y de enfermería ha de-
nunciado que la sobrecarga se combina con la falta de
insumos básicos, obligándoles a improvisar y a traba-
jar en condiciones que comprometen la seguridad del
paciente y su propia seguridad. Testimonios de traba-
jadoras y trabajadores del IMSS señalan la ausencia
recurrente de agujas, dispositivos para canalización y
tiras reactivas para el control de pacientes con diabe-
tes, entre otros insumos esenciales.12

Estas condiciones no sólo han deteriorado la calidad
del servicio, sino que transforman la lógica de funcio-
namiento de los hospitales. De acuerdo con testimo-
nios, la atención médica ha sido subordinada a una ló-
gica de productividad y cumplimiento de cuotas, en la
que se exige atender un mayor número de pacientes en
tiempos cada vez más reducidos, con consultas que en
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muchos casos no superan los 15 minutos.13 Se trata,
sin duda, de una dinámica que imposibilita una aten-
ción integral y humana.

En distintos hospitales generales del país, personal ha
denunciado incluso presiones administrativas, reci-
biendo mensajes en los que se solicita valorar la reali-
zación de cirugías “sin atentar contra la seguridad del
paciente”, a pesar de que no se cuentan con los mate-
riales necesarios.14 En algunos casos, también se ha
reportado la instrucción de reducir estudios preopera-
torios con el objetivo de reducir el número de procedi-
mientos. Asimismo, existen reportes de quirófanos que
operan sin ventilación adecuada, al grado que el pro-
pio personal ha tenido que llevar ventiladores propios
para mitigar el calor.15

A este escenario se suma el grave y persistente des-
abasto de medicamentos. En 2024, el IMSS dejó de
surtir más de 4.5 millones de recetas, lo que se tradu-
jo en más de 11.5 millones de piezas de medicamentos
no entregadas a los derechohabientes.16 En 2025, año
en el que se puso en marcha la Estrategia 2-30-100, el
Instituto registró 21 mil 229 reportes de recetas no sur-
tidas por desabasto, lo que representa 47 por ciento de
los folios generados, los cuales, a su vez, corresponden
a 845 claves de medicamentos y más de 44 mil piezas
no entregadas.17

Así, la Estrategia 2-30-100 se implementó sobre una
estructura con evidentes carencias materiales, con dé-
ficit de personal que además está experimentando un
desgaste físico y mental acumulado. Incrementar me-
tas de productividad en este contexto ha significado,
en la práctica, trasladar el peso de la Estrategia al es-
fuerzo del personal de salud, sin que se hayan resuelto
previamente los problemas estructurales que afectan al
IMSS.

Es sobre esta precaria base material que comenzó a
operar la Estrategia 2-30-100 durante 2025 y que aho-
ra se anunció que seguiría en 2026. Por ello, resulta
imperante evaluar la pertinencia de la Estrategia, con-
siderando criterios de calidad, de seguridad del pa-
ciente y las condiciones laborales del personal de sa-
lud.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta hono-
rable asamblea, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Institu-
to Mexicano del Seguro Social a que, en un plazo no
mayor a 90 días naturales, realice una evaluación rigu-
rosa de la Estrategia “2-30-100”, con el fin de identi-
ficar y corregir las deficiencias en su diseño e imple-
mentación, garantizando la calidad, la seguridad del
paciente y las condiciones laborales del personal de
salud. Dicha evaluación deberá realizarse en consulta
con personal del Instituto y en coordinación con la Co-
misión de Seguridad Social de la Cámara de Diputa-
dos y de la Cámara de Senadores, en el marco de sus
atribuciones.

Notas

1 Instituto Mexicano del Seguro Social, “Anuncia Zoé Robledo es-

trategia “2-30-100” del IMSS para transformar la salud y el bien-

estar en Chiapas”. Marzo del 2025. Disponible en:

https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202503/160?fbclid=Iw

Y2xjawPRJcJleHRuA2FlbQIxMABicmlkETFuTmlVVmxEVV-

ViYnE0Rlpmc3J0YwZhcHBfaWQQMjIyMDM5MTc4ODIwMD

g5MgABHoEXgTECylNe3SUwOQf5EwaeuPywGmh50_T4iy4h

wVvFWValOsJ1G_ZIfTXC_aem_Hu_DEzwKibxkNdmwA9DFc

g 

2 Instituto Mexicano del Seguro Social, “Versión estenográfica.

Conferencia de prensa de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo

del 27 de mayo de 2025”. Disponible en: https://www.gob.mx/pre-

sidencia/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-

de-la-presidenta-claudia-sheinbaum-pardo-del-27-de-mayo-de-

2025?idiom=es 

3 Instituto Mexicano del Seguro Social, “IMSS incrementó pro-

ductividad en cirugías y consultas con estrategia 2-30-100: Zoé

Robledo”. 30 de julio del 2025. Disponible en:

https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202507/379 

4 Instituto Mexicano del Seguro Social, “Avanza estrategia 2-30-

100 del IMSS con 953 mil cirugías, 16 millones de consultas de es-

pecialidad y 63 millones de Medicina Familiar”. 19 de agosto del

2025. Disponible en: https://www.imss.gob.mx/prensa/archi-

vo/202508/417

5 Instituto Mexicano del Seguro Social, “Estrategia 2-30-100 del

IMSS avanza: más de un millón de cirugías realizadas y 19.7 mi-

llones de consultas de especialidad.” 24 de septiembre del 2025.

Disponible en: 
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https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202509/484

6 Instituto Mexicano del Seguro Social, “Estrategia 2-30-100 su-

ma más de un millón 300 mil cirugías y supera 80 millones de con-

sultas de Medicina Familiar” 22 de octubre del 2025. Disponible

en: https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202510/535

7 Instituto Mexicano del Seguro Social, “IMSS vive su mejor mo-

mento, atiende a más personas con mayor crecimiento en infraes-

tructura: Zoé Robledo”. 9 de noviembre del 2025. Disponible en:

https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202511/566

8 Instituto Mexicano del Seguro Social, “IMSS incrementó pro-

ductividad en cirugías y consultas con estrategia 2-30-100: Zoé

Robledo”. 30 de julio del 2025. Disponible en:

https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202507/379

9 Arturo Daen, “Desabasto de medicinas: IMSS falla en surtir en-

tre 28 mil y 70 mil recetas al día”. Animal Político, 24 de febrero

del 2025. Disponible en: https://animalpolitico.com/verificacion-

de-hechos/te-explico/desabasto-medicinas-imss-mexico-explai-

ner. Y Fundar, “Derecho a la Salud: la mirada de 3 pacientes na-

vegando el sistema de salud en México”. 9 de abril del 2024.

Disponible en: https://fundar.org.mx/derecho-a-la-salud-la-mira-

da-de-3-pacientes-navegando-el-sistema-de-salud-en-mexico/ 

10 UnoTV, “Sin citas y medicamentos en hospitales del IMSS”. 8

de enero del 2026. Disponible en:

https://www.youtube.com/watch?v=Lx1toXrawwE

11 Vanguardia “Derechohabientes del Hospital La Raza del IMSS

hacen filas por horas y los agendan hasta mayo”. 19 de diciembre

del 2025. Disponible en: https://vanguardia.com.mx/noticias/me-

xico/derechohabientes-del-hospital-la-raza-del-imss-hacen-filas-

por-horas-y-los-agendan-hasta-mayo-FK18654144

12 La Silla Rota “Hospitales del IMSS en Puebla; saturados y sin

insumos básicos”. 10 de diciembre del 2025. Disponible en:

https://lasillarota.com/estados/2025/12/10/hospitales-del-imss-en-

puebla-saturados-sin-insumos-basicos-573757.html

13 Ibidem.

14 E Consulta, “Sin insumos y con restricciones en estudios fun-

ciona el IMSS La Margarita”. 13 de julio del 2025. Disponible en:

https://www.e-consulta.com/nota/2025-07-13/salud/sin-insumos-

y-con-restricciones-en-estudios-funciona-el-imss-la-margarita

15 La Jornada Oriente “Personal de la clínica 15 del IMSS repor-

ta escasez de material médico y fallas en infraestructura”. 6 de ju-

nio del 2025. Disponible en:

https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/imss-clinica-15-

tehuacan-carencias-material-medico/

16 El Universal, “Persiste desabasto; IMSS no surtió 11 millones

de medicinas en 2024”. 14 de abril del 2025. Disponible en:

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/imss-no-surtio-11-millo-

nes-de-medicinas-en-2024/

17 El Financiero, “IMSS registró 21 mil recetas no surtidas en 11

meses”. 3 de noviembre del 2025. Disponible en: https://www.el-

financiero.com.mx/nacional/2025/11/03/imss-registro-21-mil-re-

cetas-no-surtidas-en-11-meses/

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 14 de enero de 2026.

Diputados: Gibrán Ramírez Reyes, Juan Ignacio Zavala Gutiérrez

(rúbricas).

Senador Luis Donaldo Colosio Riojas (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA COMISIÓN PER-
MANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN EMI-
TE UN PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LA SITUA-
CIÓN DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS EN LA

REPÚBLICA ISLÁMICA DE IRÁN, SUSCRITA POR LOS SENA-
DORES CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH Y LUIS DO-
NALDO COLOSIO RIOJAS Y LOS DIPUTADOS JUAN ZAVALA

GUTIÉRREZ Y LAURA HERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quienes suscriben, Clemente Castañeda Hoeflich,
Luis Donaldo Colosio Riojas, Juan Zavala Gutiérrez y
Laura Hernández García, senadores y diputados, res-
pectivamente, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fundamen-
to en lo establecido por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numeral 2, fracciones I y II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y en el artículo
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8, fracción II, del Reglamento del Senado de la Repú-
blica, someten a consideración de esta asamblea pro-
posición con punto de acuerdo de urgente y obvia re-
solución por el que la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión emite un pronuncia-
miento en relación a la situación de violaciones a de-
rechos humanos en la República Islámica de Irán.

Exposición de Motivos

I. El pasado 28 de diciembre de 2025, derivado de la
grave crisis económica que ha traído consigo una in-
flación muy alta, la caída del valor de la moneda na-
cional (rial), el aumento de precios de alimentos y
combustible, así como las presiones por sanciones in-
ternacionales y el deterioro del nivel de vida, un sector
importante de la población en la República Islámica de
Irán comenzó una serie de manifestaciones en las que
inicialmente demandaban mejores condiciones de vida
para posteriormente demandar mayores libertadas por
parte de su gobierno.

Lo que inicialmente fue un movimiento económico y
social, liderado por comerciantes y trabajadores, rápi-
damente evolucionó hacia demandas más amplias, in-
cluyendo críticas al régimen teocrático y llamados a
cambios políticos.

Derivado de estas manifestaciones, al día de hoy, di-
versos medios reportan que las protestas se han ex-
tendido por más de 100 a 180 ciudades a lo largo de
las 31 provincias de Irán, con lo que miles de perso-
nas han salido a las calles en distintos momentos.
Las cifras oficiales y las de organizaciones varían
ampliamente debido al apagón y la censura: se esti-
ma que más de 3 mil personas podrían haber muerto
en la represión. Otras cifras independientes estiman
que el número de muertos ha alcanzado al menos
544, con más de 10 mil 600 detenidos. A su vez, Iran
Human Rights, con sede en Noruega, indicó el pasa-
do lunes 12 de enero, que pudo verificar 648 muer-
tes, entre ellas las de nueve menores, y miles de he-
ridos, desde que estalló el movimiento el 28 de
diciembre. El grupo se apoya en una red de activis-
tas dentro del país para sus reportajes y ha sido pre-
ciso en el pasado.

La respuesta del Gobierno iraní ha sido de cero tole-
rancia, represión y violencia hacia las personas que
ejercen su derecho a la libre expresión y manifesta-

ción. No obstante, las fuerzas de seguridad, incluyen-
do a la Guardia Revolucionaria (IRGC), han usado
fuerza letal, provocando múltiples muertes y miles de
detenciones. Asimismo, se ha reportado el bloqueo de
comunicaciones con un apagón de internet y teleco-
municaciones impuesto a nivel nacional para intentar
frenar la coordinación entre manifestantes y limitar el
flujo de información. Las mismas autoridades han ca-
lificado a los manifestantes de “alborotadores” o “te-
rroristas” y han convocado marchas a favor del go-
bierno y “de luto nacional” por las víctimas. Lo más
grave, es que el ministro de Exteriores advirtió que
Irán está “preparado para la guerra” en caso de inter-
ferencia externa.

Entre los casos confirmados, hay relatos de asesinatos
de manifestantes, como una estudiante a quien dispa-
raron a quemarropa durante una protesta.

II. México ha sido históricamente promotor de una po-
lítica exterior pacifista, del respeto a los derechos hu-
manos y así como a las instituciones del derecho in-
ternacional. En congruencia con estos principios,
nuestra política exterior se ha orientado hacia la paz, la
no intervención y la construcción de acuerdos globales
con enfoque humanitario.

Asimismo, el Gobierno de México ha señalado que la
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) trabaja ac-
tivamente para promover soluciones diplomáticas an-
te los diversos conflictos armados, reforzando siempre
la expectativa de que México no permanezca indife-
rente ante una crisis humanitaria.

En este contexto, la representación parlamentaria debe
pronunciarse con firmeza en contra de las violaciones
de derechos humanos en el contexto del país antes
mencionado. Por las razones expuestas, la presente
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia
resolución propone que la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión emita un pronuncia-
miento institucional frente a las graves violaciones a
derechos humanos que se han documentado en la Re-
pública Islámica de Irán. Siempre en estricto apego a
nuestra doctrina diplomática y a los principios consti-
tucionales de nuestra política exterior. Por lo anterior-
mente expuesto, sometemos a consideración de esta
honorable Comisión Permanente la siguiente proposi-
ción con
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Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, ante la situación de violaciones a
derechos humanos en la República Islámica de Irán
emite el siguiente:

Pronunciamiento

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión expresa su profunda preocupa-
ción por los acontecimientos recientes en la República
Islámica de Irán y condena de manera firme la violen-
cia indiscriminada, así como las violaciones a los de-
rechos humanos cometidas en el contexto de las pro-
testas sociales.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión hace un llamado a las autorida-
des del Gobierno de la República Islámica de Irán a
cesar la represión, garantizar la integridad y la vida de
las personas, respetar el derecho a la protesta pacífica
y permitir el acceso de mecanismos internacionales de
observación.

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión reitera su solidaridad con las vícti-
mas y sus familias, y subraya que la dignidad humana,
las libertades fundamentales y el estado de derecho de-
ben ser respetados en todo momento y en cualquier
circunstancia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 14 de enero de 2026.

Diputados: Juan Zavala Gutiérrez, Laura Hernández García (rú-

bricas).

Senadores: Luis Donaldo Colosio Riojas, Clemente Castañeda

Hoeflich (rúbricas).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SICT, A
LA SEDENA, A LA SEMAR Y AL PODER LEGISLATIVO A

CREAR UN GRUPO DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL,
CUYO OBJETO SEA ANALIZAR, EVALUAR Y DAR SEGUI-
MIENTO A LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ENCA-
BEZADOS POR LAS FUERZAS ARMADAS, EN EL MARCO

DEL ACCIDENTE DEL TREN INTEROCEÁNICO, A CARGO DEL

SENADOR CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, senador Clemente Castañeda Hoe-
flich, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en la LXVI Legislatura, con fundamento en el ar-
tículo 8, fracción II, del Reglamento del Senado de la
República, somete a consideración de esta honorable
asamblea proposición con punto de acuerdo por el que
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión exhorta a la Secretaría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes a coordinar, junto con la
Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de
Marina y el Poder Legislativo, un grupo de trabajo in-
terinstitucional, cuyo objeto sea analizar, evaluar y dar
seguimiento a los proyectos de infraestructura encabe-
zados por las Fuerzas Armadas, en el marco del acci-
dente del Tren Interoceánico, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. El Tren Interoceánico se planeó desde 2020 para ser
un proyecto ferroviario sin precedentes, a través del
cual se pudiera conectar a las regiones de Salina Cruz,
Oaxaca y Coatzacoalcos, Veracruz, a fin de permitir el
transporte de carga y de pasajeros para reactivar la
economía en el sur del país. Este proyecto, que co-
mandó la Secretaría de Marina en el marco de la ex-
tensión de facultades de construcción y supervisión de
megaobras para las Fuerzas Armadas, se inauguró en
2023 y continuó con su funcionamiento a pesar de di-
versas fallas de infraestructura documentadas por ins-
tituciones como la Auditoría Superior de la Federación
(ASF). El 28 de diciembre de 2025, el Tren Interoceá-
nico se descarriló, lo que dejó, al menos, 14 personas
fallecidas y 109 personas heridas.

Esta asignación directa de proyectos a entidades mili-
tares ha generado opacidad en información clave co-
mo costos finales, modificaciones contractuales, crite-
rios técnicos de diseño y esquemas de operación.
Ejemplo de ello es la falta de información sobre los
daños ecológicos provocados por el Tren Maya y su
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retención por cinco años por motivos de seguridad na-

cional, o las mismas fallas del Tren Interoceánico do-
cumentadas por medios de comunicación de circula-
ción nacional.

De acuerdo con Expansión, la ASF ya había detectado
que la rehabilitación de la Línea Z del Tren Interoceá-
nico, tramo en el que se dio el accidente, carecía de
una planeación eficiente e informó que la obra dio ini-
cio sin concluir los estudios de factibilidad técnica ne-
cesarios, dadas las pendientes y curvas pronunciadas
en el terreno.1 Asimismo, la ASF identificó la existen-
cia de sobrecostos en la rehabilitación de este tramo,
así como la contratación de personal sin experiencia ni
conocimientos relacionados con la materia ferroviaria.

El Estado mexicano atraviesa una etapa en la que las
Fuerzas Armadas han asumido un papel protagónico en
la planeación, construcción, administración y operación
de proyectos estratégicos de infraestructura. Entre éstos
destacan obras ferroviarias, aeroportuarias, portuarias y
de servicios logísticos, para los cuales se han destinado
montos sin precedentes del Presupuesto de Egresos de
la Federación. Esta participación ha generado interro-
gantes legítimas en torno a los mecanismos de supervi-
sión, transparencia, rendición de cuentas y evaluación
de riesgos que se han tomado ante estas nuevas tareas
para el Ejército, la Marina y la Guardia Nacional.

Lo anterior, dado que no es la primera vez que un mega-
proyecto del Gobierno federal, realizado en las últimas
dos administraciones, tiene un accidente. El Tren Maya
ha registrado tres accidentes desde su inauguración: el
descarrilamiento de un vagón por una falla en el sistema
automatizado del tren, en Yucatán, en 2024; la volcadu-
ra de uno de los vagones de carga en Quintana Roo; y un
choque entre dos unidades en Yucatán, en 2025.2

En este contexto, el reciente accidente del Tren Intero-
ceánico del Istmo de Tehuantepec pone en evidencia la
necesidad de que el Poder Legislativo y las Fuerzas
Armadas entablen un diálogo institucional respecto de
los proyectos que éstas encabezan.

La Comisión Permanente del honorable Congreso de
la Unión, como órgano que garantiza la continuidad
del trabajo legislativo, tiene la responsabilidad de pro-
piciar espacios de análisis y coordinación interinstitu-
cional que permitan conocer y prevenir los riesgos, así
como los planes de acción que se llevan a cabo en es-

tas obras estratégicas. Por ello, la creación de este gru-
po de trabajo debe entenderse como un mecanismo de
colaboración en el que, a través del diálogo directo,
tanto personas legisladoras como integrantes de las
Fuerzas Armadas identifiquen áreas de mejora, con el
objetivo de prevenir futuros accidentes y fortalecer la
legitimidad de los proyectos en curso.

El Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec ha sido
presentado como un proyecto clave para el desarrollo re-
gional y la integración logística del país. Sin embargo, el
accidente registrado recientemente ha generado preocu-
pación entre comunidades locales, personas usuarias po-
tenciales y especialistas en materia de transporte acerca
de la eficiencia y seguridad de estos mega proyectos.

Si bien la Fiscalía General de la República ya está in-
vestigando las causas del descarrilamiento y la presi-
denta Claudia Sheinbaum ha asegurado que las vícti-
mas de este accidente tendrán una reparación integral
del daño,3 desde la Bancada Naranja creemos que es
necesario que el Poder Legislativo cuente con infor-
mación directa, técnica y oportuna por parte de las en-
tidades responsables del proyecto. Por ello, estimamos
necesario que, en coordinación con las Secretarías de
Defensa y de Marina, se instale un grupo de trabajo in-
terinstitucional bajo el cual se aborden aspectos en
cuanto a seguridad, criterios técnicos y mecanismos de
supervisión que se llevan a cabo en las obras. 

Este grupo de trabajo, además, tendría como objetivos
principales:

1. Establecer un canal permanente de comunicación
entre el Poder Legislativo y las Fuerzas Armadas
respecto de los proyectos de infraestructura que en-
cabezan.

2. Analizar de manera técnica e integral el estado de
los proyectos ferroviarios, con énfasis en el Tren In-
teroceánico.

3. Evaluar los riesgos operativos, financieros y so-
ciales asociados a dichos proyectos.

4. Formular recomendaciones para mejorar la segu-
ridad, transparencia y eficiencia.

5. Fortalecer la rendición de cuentas y la confianza
ciudadana en las instituciones.
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Desde Movimiento Ciudadano creemos que toda de-
mocracia se construye a través del diálogo republica-
no, con contrapesos y con información técnica y opor-
tuna que permita la toma de decisiones informadas y,
sobre todo, la prevención integral de riesgos en mate-
ria de seguridad para las personas usuarias de los pro-
yectos comandados por las Fuerzas Armadas.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Infraestructura, Comunicaciones y Transpor-
tes a coordinar, junto con la Secretaría de la Defensa
Nacional, la Secretaría de Marina y el Poder Legislati-
vo, un grupo de trabajo interinstitucional, cuyo ob-
jeto sea analizar, evaluar y dar seguimiento a los pro-
yectos de infraestructura encabezados por las Fuerzas
Armadas, en particular el Tren Interoceánico del Istmo
de Tehuantepec, en el marco del accidente reciente-
mente ocurrido, con el fin de fortalecer la seguridad, la
transparencia y la rendición de cuentas.

Notas

1 Expansión Política. Las fallas que arrastra el Tren Interoceánico:

deficiente planeación, falta de inspecciones y sobrecostos. Recu-

perado de https://politica.expansion.mx/mexico/2026/01/08/ya-

habia-alertas-decarrilamiento-tren-interoceanico-fallas 

2 El País. El descarrilamiento del Tren Interoceánico es el sexto

incidente en dos años de los nuevos trenes de los gobiernos de Mo-

rena. Recuperado de https://elpais.com/mexico/2025-12-29/el-

descarrilamiento-del-tren-interoceanico-es-el-sexto-incidente-en-

dos-anos-de-los-nuevos-trenes-de-los-gobiernos-de-morena.html

3 Excélsior. Sheinbaum pide a FGR acelerar investigación y repa-

ración del daño por accidente del Tren Interoceánico. Recuperado

de https://www.excelsior.com.mx/politica/tren-interoceanico-

sheinbaum-pide-fgr-agilizar-investigacion-pago-reparacion-dano 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 14 de enero de 2026.

Senador Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SRE A
QUE REALICE EL PAGO DE LA NÓMINA Y PRESTACIONES DE

LEY A LAS PERSONAS TRABAJADORAS DEL SERVICIO EX-
TERIOR MEXICANO, A CARGO DEL SENADOR CLEMENTE

CASTAÑEDA HOEFLICH, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, senador Clemente Castañeda Hoe-
flich, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, con fundamento en el artículo 8, fracción II, del
Reglamento del Senado de la República y en los artí-
culos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Secretaría de Relaciones Exteriores para que nor-
malice el pago de la nómina y prestaciones de ley a la
que tienen derecho las más de mil personas trabajado-
ras del Servicio Exterior Mexicano, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

I. La labor que realizan las personas miembros del
Servicio Exterior Mexicano (SEM), es fundamental
para la representación de México en el extranjero, así
como para la asistencia y protección de las ciudadanas
y ciudadanos mexicanos, más allá de nuestras fronte-
ras. A pesar de la importancia de su trabajo, en espe-
cial en momentos de profunda incertidumbre política y
social que vive la diáspora mexicana residente en Es-
tados Unidos de América (EUA), se ha revelado que el
personal del SEM vive en condiciones de pobreza de-
bido a los bajos ingresos que perciben.

Desde el pasado 21 de julio de 2025, el periódico El

País publicó un artículo titulado “El personal de los
consulados mexicanos afronta la defensa de los mi-
grantes en Estados Unidos al límite de la pobreza”, en
el que se detallan las problemáticas que padecen las y
los miembros del SEM, tales como jornada laborales
extensas, acoso laboral, sueldos por debajo del salario
mínimo o sueldos que demoran en ser pagados, en su-
ma, condiciones que imposibilitan que el personal ac-
ceda a un modo de vida no sólo digna, sino suficiente
para sobrevivir.

La problemática más alarmante de las personas que
Instagram el SEM, es que su sueldo se ha mantenido
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sin cambios desde 1998. Es decir, en 27 años el cos-
te de vida en EUA ha aumentado, sin que se hayan
hecho ajustes inflacionarios al salario del personal,
lo que “coloca a una buena parte de los funcionarios
del Servicio Exterior Mexicano (SEM) en la línea de
pobreza en el país”, como refiere el artículo del El

País.

Los bajos ingresos a los que se enfrenta el personal de
esta institución no corresponden a los desafíos que en-
frentan: jornadas laborales extendidas, aumento en el
número de peticiones de ayuda y un pánico generali-
zado entre la comunidad mexicana migrante que ha si-
do víctima de operativos y redadas migratorias a gran
escala. Estas problemáticas no son ajenas al suscrito
senador, pues he recibido diversos testimonios de per-
sonas trabajadoras del SEM que, de manera anónima,
compartieron a través de mi correo institucional sus
experiencias y las condiciones reales que prevalecen al
interior de la rama diplomático-consular y de la técni-
co-administrativa del SEM.

Estos testimonios, que fueron entregados al canciller
Juan Ramón de la Fuente durante su comparecencia
frente al Senado de la República el 8 de octubre de
2025, revelaron la pobreza persistente en el personal,
el estancamiento de salarios y la insuficiencia de los
mismos ante el costo de vida en el extranjero, la per-
cepción de un salario base bajo, la discriminación a los
puestos administrativos, la falta de apoyos para vi-
vienda, guarderías, seguro médico, así como algunos
casos de acoso.

Además de los bajos ingresos que perciben, el per-
sonal del Servicio Exterior Mexicano también pade-
ce retrasos en la nómina. El 9 de enero de 2026, las
y los colaboradores del Servicio Exterior Mexicano
denunciaron que más de mil trabajadores no han re-
cibido su pago de nómina ni prestaciones de ley en
lo que va del mes, por lo que solicitan la interven-
ción de la presidenta de la República para garantizar
el debido pago a las y los colaboradores. Este retra-
so resulta injustificado, toda vez que dichos recursos
fueron contemplados en el Presupuesto de Egresos
del presente año.

En la carta, el SEM reitera que desde hace más de 25
años el sueldo del personal diplomático no ha sido ob-
jeto de revisión y que el caso de la rama técnica-admi-
nistrativa, sus miembros viven con salarios por debajo

de los límites de la pobreza. Además, señalan que, por
ser extranjeros, difícilmente pueden acceder a un fi-
nanciamiento en los países donde laboran.

El incumplimiento del pago impacta de manera dra-
mática en la calidad de vida del personal del SEM y
sus familias, no sólo al privarlos de adquirir víveres
esenciales, sino lo que significa vivir en medio de un
panorama hostil con la diáspora:

“(...) no es lo mismo estar en México, en nuestro
hogar, que encontrarnos en alguna ciudad de Esta-
dos Unidos bajo el riesgo constante de desalojos,
sorteando múltiples retos sin recursos, mientras se
acumulan deudas y ansiedad al no poder solventar-
las sin la paga mensual, ni en el corto plazo, en lu-
gares donde los salarios ya eran insuficientes para
llegar a fin de mes”.

En respuesta, la Secretaría de Relaciones Exteriores
señaló que el pago de nómina del personal del Servi-
cio Exterior Mexicano en las representaciones fuera
del país, correspondiente al mes de enero de este año,
sería cubierto el lunes 12 de enero. 

Desde el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano hemos solicitado al Gobierno de México que
apoye y dignifique las condiciones del personal del
Servicio Exterior Mexicano al otorgarles un mejor sa-
lario y prestaciones para atender la crisis y el asedio
que enfrentan las y los mexicanos en el exterior, espe-
cialmente aquellos que radican en los EUA. Frente a la
situación que enfrentan hoy los miembros del Servi-
cio, exigimos que, con apego a la ley y sus derechos,
el pago del personal sea normalizado a la brevedad pa-
ra evitar futuros retrasos.

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente proposi-
ción con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores a normalizar de manera inmediata el
pago de la nómina y de las prestaciones de ley a la que
tienen derecho las más de mil personas trabajadoras en
el Servicio Exterior Mexicano, correspondientes al
mes de enero, así como a cumplir puntualmente con
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sus obligaciones patronales, a fin de garantizar la no
repetición de retrasos en el futuro.

Segundo. Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores a actualizar los tabuladores salariales de
la Rama Técnico Administrativa del Servicio Exterior
Mexicano considerando la inflación real sostenida, el
principio de equidad salarial y prestaciones entre la
Rama Técnico-Administrativa y la Rama Diplomáti-
co-Consular y el reconocimiento de las labores que
desempeña dicha Rama que son necesarias para el
funcionamiento de los consulados de México en el ex-
tranjero, con el propósito de que dicho personal logre
cubrir sus necesidades básicas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 14 de enero de 2026.

Senador Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL CONGRESO

DEL ESTADO DE ZACATECAS A LLEVAR A CABO EL PROCE-
SO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE PARA DEROGAR LOS

CAMBIOS INTRODUCIDOS EN LA LEY DEL NOTARIADO DE

ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PUBLICADOS EL 18 DE DICIEM-
BRE DE 2025 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DE ZACATECAS, A CARGO DE LA SENADORA AMALIA DO-
LORES GARCÍA MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

Amalia Dolores García Medina, senadora de la Repú-
blica en la LXVI Legislatura del honorable Congreso
de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artí-
culos 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 8, nu-
meral 1, fracción II, y 276 del Reglamento del Senado
de la República, somete a consideración de esta hono-
rable asamblea proposición con punto de acuerdo que
exhorta al Congreso del Estado de Zacatecas a llevar a

cabo el proceso legislativo correspondiente para dero-
gar los cambios introducidos en la Ley del Notariado
de esa entidad federativa, publicados el 18 de diciem-
bre de 2025 en el Periódico Oficial del Gobierno de
Zacatecas, al tenor de los siguientes

Hechos y consideraciones

1. Hechos

En sesión celebrada el 16 de diciembre de 2025, el Po-
der Legislativo del Estado de Zacatecas, a través de su
LXV Legislatura, aprobó algunas modificaciones a la
Ley del Notariado para el Estado de Zacatecas. La re-
forma fue aprobada con 15 votos a favor y 10 en contra,
toda vez que fue avalado, en lo general y en lo particu-
lar, el dictamen presentado por la Comisión de Función
Pública y Planeación Democrática del Desarrollo.

El 18 de diciembre de 2025 se publicó en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas (Tomo
CXXXV, número 101) el decreto número 315 por el
cual se reforma la Ley del Notariado para el Estado de
Zacatecas. De manera específica, la reforma establece
lo siguiente:

Artículo 9

Se establecen como facultades del titular del Poder
Ejecutivo del Estado, las que ejercerá por sí, o a tra-
vés de la Coordinación General Jurídica o de sus
dependencias, las siguientes:

I. Determinar la creación de nuevas notarías o de-
clarar vacantes para que sean cubiertas, para satis-
facer los requerimientos que del servicio demande
la sociedad;

II. Delegar en personas con licenciatura en derecho
el ejercicio de la función notarial en el Estado de
manera ordinaria o, excepcionalmente, de manera
directa, con las restricciones que impone esta Ley;

(Fracción reformada Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Zacatecas, POG, 18-12-2025)

Artículo 50

El ingreso al notariado tendrá lugar de manera ordi-
naria, mediante el sistema de oposición, que se
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compone por dos exámenes: el de aspirante a nota-
rio y el de notario.

(Fracción reformada POG 18-12-2025)

De manera extraordinaria, podrá tener lugar me-
diante la designación directa del titular del Poder
Ejecutivo durante su periodo de mandato, hasta por
un máximo de dos notarias y dos notarios, cuando a
su juicio la necesidad del servicio lo requiera.

(Fracción adicionada POG 18-12-2025)

Artículo 66 Bis

La persona a la que se le otorgue la patente de no-
tario o notaria mediante la designación directa de-
berá presentar ante la Dirección de Notarias y el
Colegio de Notarios un calendario de estudio y tra-
bajo, con duración máxima de 20 meses, dentro de
los cuales deberá:

a) Adecuar el espacio físico en el que prestará los
servicios notariales, conforme a la normatividad
aplicable;

b) Prepararse para el ejercicio de la función no-
tarial mediante actividades formativas, académi-
cas y prácticas que acrediten su profesionaliza-
ción.

El Colegio de Notarios podrá hacer observaciones al
calendario y vigilará su cumplimiento.

Concluido el plazo, la persona titular de la notaría de-
berá rendir un informe sobre el cumplimiento de me-
tas y objetivos tanto a la Dirección de Notarias como
al Colegio de Notarios.

(Artículo adicionado POG 18-12-2025)

2. Consideraciones

Las nuevas disposiciones establecidas en la Ley del
Notariado para el Estado de Zacatecas representan un
retroceso en materia de seguridad jurídica para los ha-
bitantes de la entidad, pues no podrán tener la certeza
de que serán atendidos por personas notarias profesio-
nales, capaces e imparciales.

Zacatecas logró avanzar de manera importante en la
profesionalización de la actividad notarial, cuando en
agosto de 2006 se publicó la Ley del Notariado para el
Estado de Zacatecas (la cual entró en vigor el 2 de oc-
tubre de 2006) que establecía el sistema de examen de
oposición como única forma de acceso para la función
notarial.

En virtud de que la reforma faculta al Ejecutivo esta-
tal a designar de manera directa a notarios, la fe públi-
ca ahora se politiza, lo que compromete la autonomía
del notario frente al poder, lo que sin duda es un retro-
ceso histórico que vulnera la seguridad jurídica de la
sociedad zacatecana, toda vez que la función notarial
es un pilar del estado de derecho, y su eficacia reside
en la independencia y la alta preparación técnica de
sus depositarios.

Asimismo, la designación directa de notarios vulnera
los derechos humanos de igualdad y no discriminación
de los juristas que cuentan con los requisitos para des-
empeñar la función notarial y que carecen de la opor-
tunidad para demostrarlo. Por ello, el examen de opo-
sición es la única garantía de que los ciudadanos sean
atendidos por profesionales capaces e imparciales,
porque es un proceso que se caracteriza por ser una
examinación transparente y accesible para todas aque-
llas personas que cuenten con las características físi-
cas, intelectuales y morales.

Por otro lado, es jurídicamente inadmisible y alarman-
te que esta reforma permita otorgar una patente nota-
rial y conceder 20 meses de “preparación” posteriores.
En el sistema de Notariado Latino, la capacidad se
acredita antes de recibir la fe pública. Permitir que per-
sonas sin evaluación técnica validen actos jurídicos
pone en riesgo la estabilidad patrimonial y la validez
de escrituras y testamentos de las familias zacateca-
nas.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Congreso del Estado de
Zacatecas a llevar a cabo el proceso legislativo corres-
pondiente para derogar los cambios introducidos en la
Ley del Notariado de esa entidad federativa, publica-
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dos el 18 de diciembre de 2025 en el Periódico Oficial
del Gobierno de Zacatecas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 14 de enero de 2026.

Senadora Amalia Dolores García Medina (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SER, ASÍ

COMO LAS JUNTAS DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA

CÁMARA DE SENADORES Y DE LA CÁMARA DE DIPUTA-
DOS, A REALIZAR LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA LA

CONFORMACIÓN DE UN CONGRESO BICAMERAL MÉXICO-
ESTADOS UNIDOS Y A LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN

BICAMARAL DE SEGURIDAD, SUSCRITA POR LOS SENADO-
RES CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, LUIS DONALDO

COLOSIO RIOJAS Y LOS DIPUTADOS LAURA IRAIS BA-
LLESTEROS MANCILLA, JUAN IGNACIO ZAVALA GUTIÉ-
RREZ Y PABLO VÁZQUEZ AHUED, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quienes suscriben, Laura Iraís Ballesteros Mancilla,
Juan Ignacio Zavala Guitérrez y Pablo Vázquez
Ahued, diputados; Clemente Castañeda Hoeflich y
Luis Donaldo Colosio Riojas, senadores, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo señalado por los artículos 78, párra-
fo segundo, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 116 y
122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 58 y 60 del Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presentan an-
te esta soberanía proposición con punto de acuerdo por
el que la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores para la conformación de un Congreso Bica-
meral México-Estados Unidos de América, así como a
las Juntas de Coordinación Política de la Cámara de
Senadores y de la Cámara de Diputados a realizar la

integración e instalación de la Comisión Bicameral de
Seguridad Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional.

Exposición de Motivos

Comisión Bicameral de Seguridad Nacional. La
Ley de Seguridad Nacional establece de manera ex-
presa en sus artículos 561 y 12 la existencia, integración
y funciones de una Comisión Bicameral de Seguridad
Nacional, la cual debe conformarse por tres senadoras
o senadores y tres diputadas o diputados, con el obje-
to de analizar, evaluar, supervisar y dar seguimiento a
las políticas, acciones y acuerdos en materia de segu-
ridad nacional implementados por el Estado mexica-
no.

De manera particular, dicha Comisión tiene la respon-
sabilidad de conocer y vigilar los acuerdos de coope-
ración, coordinación y colaboración en materia de se-
guridad suscritos con gobiernos o instancias
extranjeras, dada la relevancia y sensibilidad que éstos
representan para la soberanía, la integridad territorial y
el interés nacional.

La existencia de esta Comisión no constituye una fa-
cultad discrecional del Congreso de la Unión, sino una
obligación legal y constitucional derivada del princi-
pio de control parlamentario y del equilibrio entre po-
deres que rige nuestro sistema constitucional. En ese
sentido, la no instalación de la Comisión Bicameral de
Seguridad Nacional impide al Poder Legislativo ejer-
cer de manera plena y efectiva las atribuciones que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y la legislación secundaria le confieren, particular-
mente en lo relativo a la supervisión democrática de
las decisiones del Ejecutivo en materia de seguridad
nacional.

A pesar de tener a la Comisión Bicamaral de Seguri-
dad Nacional como mecanismo de control parlamenta-
rio sobre la actuación de las distintas instituciones en-
cargadas de la seguridad nacional, cabe destacar que
durante la LXVI Legislatura esta Comisión no ha sido
integrada ni instalada.

Esta omisión institucional y constitucional debilita los
mecanismos de rendición de cuentas, limita la transpa-
rencia en la toma de decisiones estratégicas del Estado
mexicano y reduce la capacidad del Congreso para
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evaluar los alcances, impactos y riesgos de las accio-
nes y acuerdos adoptados en esta materia. Ello resulta
especialmente grave en un contexto nacional e inter-
nacional caracterizado por amenazas complejas, como
la delincuencia organizada transnacional, el tráfico de
armas, la cooperación en tareas de seguridad con otros
estados y la creciente militarización de funciones civi-
les, que demandan un escrutinio legislativo constante,
informado y responsable.

Por lo anterior, resulta urgente y necesario proceder a
la integración e instalación inmediata de la Comisión
Bicameral de Seguridad Nacional, a fin de restituir el
pleno ejercicio de las funciones constitucionales del
Poder Legislativo, fortalecer el control democrático
sobre las políticas de seguridad nacional y garantizar
que cualquier acción o acuerdo en esta materia se con-
duzca con estricto apego a la Constitución, a la ley y
al interés superior de la nación. Con ello, el Congreso
de la Unión podrá cumplir cabalmente con su papel
como contrapeso institucional y contribuir, desde su
ámbito de competencia, a la defensa del interés nacio-
nal, la soberanía y los derechos del pueblo de México.

Contexto reciente sobre las amenazas de la sobera-
nía nacional por el presidente Donald Trump

Desde el inicio de su primer mandato en 2017, el pre-
sidente Donald Trump impulsó una política de “máxi-
ma presión” que ha evolucionado de la imposición de
sanciones económicas3 a pronunciamientos explícitos
durante su campaña de 2024 y su gestión en 2025-
2026, en los que la invocación de la Doctrina Monroe
sugiere una pretensión de administrar la soberanía y
los recursos venezolanos.

En este contexto, la región ha presenciado tensiones
políticas que comprometen la autonomía de los órga-
nos legislativos, cuya independencia no sólo constitu-
ye un contrapeso frente al Poder Ejecutivo, sino tam-
bién la expresión directa de la voluntad ciudadana. La
restricción de la capacidad parlamentaria para legislar
y fiscalizar de manera autónoma fractura el orden
constitucional y erosiona la confianza en las institu-
ciones democráticas.

Después de los hechos del 3 de enero de 2026, cuando
el gobierno de los Estados Unidos de América (EUA),
encabezado por el presidente Donald Trump, ejecutó
una operación militar unilateral en territorio venezola-

no que culminó con la aprehensión de Nicolás Madu-
ro y su traslado a una prisión federal en Nueva York,
bajo cargos de narcotráfico y terrorismo.4 Posterior-
mente, la relación bilateral entre México y EUA ha
atravesado un periodo de alta tensión pues el pasado 9
de enero, el presidente Trump afirmó que su adminis-
tración iniciaría ataques terrestres directos contra los
cárteles del narcotráfico bajo la premisa de que estas
organizaciones criminales “gobiernan México”.5

Ante esta amenaza la presidenta Claudia Sheinbaum
respondió que pediría al canciller Juan Ramón de la
Fuente una reunión con el secretario de Estado y de ser
posible con el presidente Trump, esto derivó en una
llamada telefónica realizada el 12 de enero de 2026, en
la que ambos mandatarios buscaron distender el con-
flicto. Según lo informado por el Gobierno mexicano,
tras la conversación la opción de una intervención mi-
litar estadounidense ha quedado oficialmente descarta-
da, acordando en su lugar fortalecer la coordinación en
inteligencia y seguridad bajo un marco de respeto mu-
tuo y responsabilidad compartida.6

Este contexto, en el que un actor externo ha interveni-
do militarmente en un estado soberano vecino para
ejecutar la detención de su jefe de estado sin un man-
dato claro del sistema de Naciones Unidas, ni autori-
zación previa de un órgano colegiado como el Con-
greso de los Estados Unidos, pone de manifiesto la
urgencia de que los parlamentos del mundo y, en par-
ticular, el Congreso de la Unión de México, fortalez-
can sus mecanismos de vigilancia, análisis y respuesta
frente a escenarios de alta sensibilidad internacional
que pueden repercutir en nuestra seguridad, nuestra
política exterior y la estabilidad regional.

En este sentido, la falta de instalación de la Comisión
Bicameral de Seguridad Nacional –órgano legalmente
previsto para analizar, evaluar y dar seguimiento a las
políticas, acciones y acuerdos de cooperación en ma-
teria de seguridad nacional, especialmente aquellos
que involucren a gobiernos extranjeros– constituye
una omisión institucional que impide al Poder Legis-
lativo cumplir de forma plena con sus atribuciones
constitucionales de control y supervisión democrática
sobre asuntos de seguridad nacional.

Ante este escenario de alta complejidad y riesgo geo-
político, resulta aún más necesario que el Poder Legis-
lativo no se mantenga al margen de estos hechos y de
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sus posibles repercusiones en los intereses y la sobera-
nía de México, ya que la ausencia de análisis parla-
mentario oportuno y riguroso debilita la capacidad de
nuestra nación para anticipar, comprender y responder
a crisis internacionales que pueden tener impactos di-
rectos o indirectos en nuestro entorno estratégico y en
la seguridad de nuestra población.

Por esta misma razón, resulta fundamental que la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores realice, de manera
proactiva y coordinada, los trabajos diplomáticos, téc-
nicos e institucionales necesarios para la conforma-
ción de un Congreso Bicameral México-EUA, como
un mecanismo permanente de diálogo interparlamen-
tario que permita fortalecer la cooperación bilateral
desde una perspectiva de respeto mutuo, soberanía y
corresponsabilidad. En un contexto regional marcado
por tensiones en materia de seguridad, migración, co-
mercio y cooperación internacional, el establecimien-
to de este espacio de interlocución legislativa contri-
buiría a generar canales formales de comunicación que
permitan anticipar riesgos, reducir conflictos y promo-
ver soluciones conjuntas basadas en el derecho inter-
nacional y en los intereses legítimos de ambos países.

La participación activa de la Secretaría de Relaciones
Exteriores en estos trabajos resulta indispensable para
garantizar que la conformación del Congreso Bicame-
ral se realice en congruencia con la política exterior
del Estado mexicano, los principios constitucionales
que la rigen y los compromisos internacionales asumi-
dos por México. La articulación entre el Poder Ejecu-
tivo, a través de la Cancillería, y el Poder Legislativo
permitirá dotar a este mecanismo de una agenda clara,
reglas de funcionamiento y objetivos estratégicos, for-
taleciendo la diplomacia parlamentaria como herra-
mienta para la defensa del interés nacional, la protec-
ción de la soberanía y la construcción de una relación
bilateral basada en el diálogo institucional, la coopera-
ción y el respeto a la autodeterminación de los pue-
blos.

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Relaciones Exteriores a realizar los tra-
bajos diplomáticos, técnicos e institucionales necesa-
rios para la conformación de un Congreso Bicameral
México–EUA, como un mecanismo de diálogo y coo-

peración interparlamentaria que contribuya al fortale-
cimiento de la relación bilateral, en apego a los princi-
pios constitucionales de política exterior y en defensa
del interés nacional.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a las Juntas de Coordi-
nación Política de la Cámara de Senadores y de la Cá-
mara de Diputados a llevar a cabo, a la brevedad, la
designación de las personas legisladoras integrantes,
así como la integración e instalación de la Comisión
Bicameral de Seguridad Nacional, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de Seguridad
Nacional, a fin de fortalecer el control parlamentario y
la supervisión democrática en materia de seguridad
nacional.

Notas

1 Artículo 56. Las políticas y acciones vinculadas con la Seguridad

Nacional estarán sujetas al control y evaluación del Poder Legisla-

tivo Federal, por conducto de una Comisión Bicamaral integrada

por 3 Senadores y 3 Diputados. La presidencia de la Comisión se-

rá rotativa y recaerá alternadamente en un senador y un diputado.

Párrafo adicionado DOF 26-12-20

2 Artículo 57. La Comisión Bicamaral tendrá las siguientes atribu-

ciones: I. Solicitar informes concretos al Centro, cuando se discu-

ta una ley o se estudie un asunto concerniente a su ramo o activi-

dades; II. Conocer el proyecto anual de la Agenda Nacional de

Riesgos y emitir opinión al respecto; III. Conocer el informe a que

hace referencia el artículo 58 de esta Ley; IV. Conocer los reportes

de actividades que envíe el Director General del Centro al Secre-

tario Ejecutivo; V. Conocer los informes generales de cumpli-

miento de las directrices que dé por escrito el Secretario Ejecutivo

al director general del Centro; VI. Conocer de los Acuerdos de Co-

operación que establezca el Centro y las Acciones que realicen en

cumplimiento de esos Acuerdos; VII. Requerir al Centro y a las

instancias correspondientes los resultados de las revisiones, audi-

torías y procedimientos que se practiquen a dicha institución; VIII.

Enviar al Consejo cualquier recomendación que considere apro-

piada, y IX. Las demás que le otorgue otras disposiciones legales.

3 U.S. Department of State. (s.f.). Venezuela-Related Sanctions.

Recuperado de https://www.state.gov/venezuela-related-sanctions 

4 BBC News Mundo. (2026, 5 de enero). Explosiones y tensiones

en Caracas en medio de conflicto regional. BBC News Mundo.

Disponible en https://www.bbc.com/mundo/articles/cvgx1v4evjxo

Gaceta Parlamentaria Miércoles 14 de enero de 202638



5 Infobae, Trump dice que EEUU empezará ataques terrestres con-

tra cárteles: “Controlan México”. Infobae, disponible en

https://www.infobae.com/mexico/2026/01/09/trump-dice-que-

eeuu-empezara-ataques-terrestres-contra-carteles-controlan-mexi-

co

6 El Economista. (2026, 12 de enero). Sheinbaum niega interven-

ción militar de EU en México tras llamada con Trump. Disponible

en https://www.eleconomista.com.mx/videos/sheinbaum-niega-in-

tervencion-militar-eu-mexico-llamada-trump-20260112-

794894.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 14 de enero de 2026.

Diputados: Laura Iraís Ballesteros Mancilla, Juan Ignacio Zavala

Gutiérrez, Pablo Vázquez Ahued (rúbricas).

Senadores: Luis Donaldo Colosio Riojas, Clemente Castañeda

Hoeflich (rúbricas)
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